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N T R o D u c c I o N 

Es e.l objeto de esta té~,,;,is proponer una reforma do la 
'fracción primera del articulo 82, de nuestra Car"ta 11agna 1 ya 
que a todas luces y como ge desprende de su simple,lectur¿i, es 
violatoria de lot d~rechos politices de los hiJO& de 
extr.:uijero·.i. 

Oicha frt\cci6n qua cons.uJero violator1a y sobre la cual 
versará la presente tésis, a la letra dice: 

PARA SER PRESJDENT[ DE LA REPUBL!CA SE REGUJEflE: 
1.- SER C!UOAl)AND MEXICANO PbR NACIMIENTO EN 

PLENO GOCE DE SUS DERECHOS E HIJO DE f'ADRES MEXICANOS POR 
NACIMIENTO. 

Debido a la importancl.V. q1.1e tiene el representet.nte de> el 
Poder E;ecut~vo de nuestra nación~ y siendo que es el fin de 
éste estt.1dio señalar claramente la restricción que e~:iste a 
los hijos de e~tranjerosl en su esfera polJ.t.\ca. 

Es•por ello que los primeros tres capítulos los dedico a 
la División de Podare~ en México, al presidencialismoj y al 
poder del Ejecutivo, F·n virtud de."- intm-venír directamente en 
lo!J ot:ros dos poderes~ y la v.tolación que ~e l:omete al hijo 
de extranjeros al coactai- su voluntad y derecho de ser 
Presidente de los Estados Unido$ Mexicanos. 

Buscando un fundamento histór1c:o, me diriai al estudio 
de los reQuisitos para sar titular del Poder Ejecutivo del 
Ml·xico indeoendiente a la fechi\. 

Lo?< ores.ente tésis a.nalt?<l ete:ho . .;. r·E'~uis\to!.'.i ccnl~mpl"'d11s 
en la!'$ dlversi\s Const1tt..1cione5 n<.\Cionales. con el objeto dc
buscar un fun1jamento a la disoosl.c1ón que en dJ.cha fracción 
se contempla "HlJOS DE P{-\;JRES MFXJCANOS POR NACIMIENTO". 
t-:1 oresonte estudio c:om.Lenz-:1. dr:isdP ~t Mé:aco lndept:mdicmte, 
ooroue considero que es desde fr5lil época donde en realidad 
nac~ el México que hoy conocemos. Vü que ~nteriormenta no se 
pcid.ia considE-n·:i..r como i..ma ni\c..J.ón, pueF> m~"\s bien erd una seri~ 
Ó\...'!' tribu"> 01~qan1o:ad8$ 'l qL1~ en un 1T1~">mm.nto dado ll~~gürón a 
alci\n::ict.r \..lr'tc.:t ci..dturt\ ql.IE' sorprend~ó ti los es::.pc,ñC:·lC-s. 
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A mayor abundamiento y para tener una mejor comprensión 
de dicha fracción, creo necesario recordar y ~encionar un 
poco de lo que en nuestra caledra de Constitucional 
estudiamos respecto al capitulo 11 de nustrd Constitución "DE 
LOS MEXICANOS". y particularmente en el articulo 3,), donde se 
e-establece que qon me):icanos oor nacimiento los que nazcan en 
territorio de la República, sea cual "fuere la nacionvlidad de 
los padres.· En este caso podemos afirmar q~e toda persona 
Que na::cc:\ en el· territorio nacional es mexicano, es decir, 
nos coloca a todos nosotros en una misma situación de 
igualdad, todos somos mexicanos de primera~ 

En virtud de \o que e~tablece el articulo a que he hecho 
mención en el párrafo anterior, podemos ser.alar qu~ los que 
somos hijos de padre o madre extranjeros pero que nacimos en 
el territorio nacional somos MEXICANOS, y con tal c~lidad 

tenetM:>s diveraas obli9aciones que también se establecen en la 
Carta Magna de Duerétaro. como son entre otra:s: 

MArt. 31 son obligaciones de los mexicanos: 

I.- Hacer que sus hijos o pupilos, menores de 
15 años, concurran a las escuelas póblica9 o privadas, para 
obtener la educación primaria elemental y militar, durante el 
tiemPO que marque la Ley de Instrucción P~blica de cada 
Estado. 

JI.- Aisistir en los días y horas designados 
piar el Ayuntcwaiento del lugar en que recidan, para recibir 
instruc:ción cívica y militar que los mantenga aptos en el 
ejercicio de los derechos de ciudadano~ diestros en el manejo 
et. la5 arM~s y conocedores de l" disciplina militar. 

III.- Alistarse y servir en la Guardia 
Nacional, conforme a la Ley órganica respectiva, para 
a•e4;1ur~r y defender la independencia. el territorio, el 
honor, los derechos e intereses de l~ p~tri~, así como la 
tranquilidad y el orden interior. 

IV.- Contribuir con los gastos pLlblicos, así. 
de la Federación, como del Estado y municipio en que residan, 
ele la maner" proporc:ional y equi tio.1tJ.va que d.i!>pongcm las 
leyes"•* 

Es interesante que se tenga en cuenta q1.u;o la propia 
Constitución P-stablece Que en todo momento los me:ücanos 
serán preferidos de los t».:lrcv1jero~. en igualriad de 
c.ircunstani:ias, pard todas las concesiones y para todos los 
empleos, cargos a condsiones de! 9ob1erno en q1..1e seu 
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calidad d~ ciudadano, se Pnu~rl\n ""'"ª serie 
comisiones en que se necesita ser me>ticano por 
pero nunca hijo de padres mexicanos por 

Para tratar d~ dar un mayor c«mno de compr~ns10n ~ la 
tésis que sosten~o~ creo importante se~alar cuales son las 
prerrogativas d~ los ciudadanos mexicanos, entend1enco como 
ciudddanos a los individuos qu~ t~ngan la calidad de 
iiexicanos. que hayan cumplido 18 af(ot- y que tengan un mndo 
honesto de vivir, esta• prerrogativas las enmare~ el articulo 
35 de l.a Constitución de los Estados Un.1.do$ f'1ex1canos, ql•e a 
la letra di.ce: 

"Art. 35 son prerrogativas del ciudadano: 

l.- Votar en las eleccione~ popul•res. 

Il.- PODER SER VOTADO PARA TODOS LOS CARGOS 
OE ELECCION POPULAR Y NOMBRADO PARA CUALQUIER OTRO EMPLEO O 
COl11SION, TENIENDO LAS CALIDADES QUE ESTABLEZCA LA LEY. 

l!l.
politicos del pais. 

Asociarse para tratar los asunto~ 

IV.- Tomar las armas en el Ejérc:itCJ o Gu¿\rdia 
Nacional par• la defensa de l• República y de sus 
instituciones, en los términos c¡ue prescriben ll\m. leyes. 

V.- Ejercer en toda clase dP. negocios •l 
d.erecho de petición".* 

Ahora bien, y siguiendo el principiu jurídico qur:- l\ tDdo 
derecho le corresponde una obli~aciOn, enum•r~re, tal y ce.o 
lo contempla la Carta Magna, l•• obligaciones de los 
ciudadanos mexicanos que se consagran vn el •rt!culo 36 
Ccn&titucional. 

"Art. 36. Son obligacione~ del ciudadano de lfl 
Repllblica: 

l.- Inscribirse en ~J cat~utro de l~ 
municipalidad, mani testando la propiedad quu el mismo 
ciudadano tenga, la J.ndustria 1 prof1.1sión o tri\bujo dr:- que 
subsista.; as! c:-omo también inscribirse en los padronos 
elec:torules. en los términos que detorminen l~w. leyes. 

II .- Alistarse en loa Bu~rdia Nac:ion.:\l. 
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llJ Voli-tr en. la-:. _eleccione~· P?PUlñr.es-en ~l 
dis!:ri to e l~r.:ttJril l ._Qu9 ·:1~ -correspon_da. · 

IV.·- DESE11PEf1AR LOS CARGOS DE ELECCJON 
POPULAR OE LA Fl~DERAC WN O . OE LOS ES TAOOS. IJUE EN N 1 NGUN CASO 
SE:flAN GRATU lTDS • . 

V. - De-scmf"leííc.tr los CiffCJO& concej iJ es del 
munic-iplo donoe re'3ida. las funcinnes 1:?lect-.orales y las dEo;i 
jur~'lc.!0 11 • * 

Ceimo ya hC:.'mos o'..tnali~iHJo nL~L>!::-trü ConstJ.tución. h~'"1bla df' 
derechos ooliti.cos, y en etecf':.o ·'.'l hJ.loJ de p ... -\dn:?s e:,,tranJeros 
tiene: todos Jos dt.'recllos politJc.o~, <.:or1 <~>:cr-:pción riel más 
.i.mportantl3 y fundamental que es el que t-. .1.ene todo me:.cicano de 
ocupar la silla pre~1denciAl y el gra11 deb8r de guiar a la 
nación .• y todo por un problema qu~ considero patrioterismo y 
no n~c1onatismo como Jo expren&n alquno~ v.g. los al1tore5 del 
l.ibro MEXjCANO: "ESrA E~l íU CüNSTlfUClON", 1::m1lio O. Rabü.sa y 
GlorJü Caballero. El problema más bif-:·n cons1stiria en 
resolver c:ual es la s.ituac:ión de nacionalidad de los hijos de 
extranjC?ros en Mé~dc:o, sobre eo:;tr,. problema Mé:dco cuentr con 
un 'Sl.stema aue l•:> resulve y 5H •?ncu,~ntr ... ~ contemplado '?n los 
artículor; segw1do y tercero tt-~v.~-.1 tor1os de la Ley de 
Naciona.l.idades y Ndtural.l:!A•:ión, •J•.tP a la l~tr·a d.lcen: 

"Articltlo 20 •. - 1.:-•dos lc•s n01c.idos en M{)xJ.co, dL~ p~dres 

e><tr~n.1éros, que sedn ini::nores de eddd al promulgarse esta 
Lev, son me>:-:>canos por nacim1ento, pero tienGn nl derc-t:ho dr
ootar, ,1nte i.~ Secret.,_r;._~ d~ F:c:iar:icJrir~s. por J,1 nacionalidad 
Clt? sus. petdres, dcntrc· de .lor. tr-e;>s mc:c:G'L !ilQLll.E'nt.es a su 
111a.yoria di.e edad.• de a•-:•1erd;J coi-. la ley mt':'" i.c:an~. 

Art.ícL1lo 39.- Todos los nñc1dos en México de padres 
P.x~:r~njeros. podrán adquir.tr li.' NACIONALIDAD M~!.XICANA POR 
Nf\ClMIENTO, siempre que ocurran a 1.:i Sccn::.'tñría de Relaciones 
man.t fcst:dndo su oes~o (~e aOQLtJ.rl.rl a.• comprobando que nac:ieron 
en Méxic.c· v QllP cL1mpl i prc1n S,t' .nt1yor:í a d<-> r:>da(l t•ntes dE:-1 5 de 
l?nj.~ro de 19.::0: 1~, P<H·o d·~SPt.J~s rfJ.:>l 19 de may11 dt:i 1917. debiendo 
hc:\cer las renuncias .::i r,•.tc sr:· rc-1.let l'.:.'n los artículos 17 )' 18, 
en s•.1 casr:¡. 

L.:t Secretñrii\ de- ó\'eJ.:.tc1onc-"~ h.:.tri'I 
d"!claración corn-:>sµond.iF.mti;?."l 

este ca::;o la 

Dr~ lo .;¡nt{,'rior se dc?SDrendf-' que:> la Jr~y dr. l,::1 matr .. ria 
""~stabl•i!l':E? y cDnr.1r~rdc\ com¡JleL"nrt:::nt•·~ con la. CrnH;t.itución al 
J.nc.IJ..C<-tr QLIC? tocio~ lo! que n;1::-cru1 en el te~r.itorio nc.cional 
fi~n MEXT~AM.P3 POr.: NAC1i'111¿Nf0 y t:ien~m oporh.•nid.ad de opta1~ 
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oor ·la nacionalidad de sLts padres, sino realizan este ac:to e~ 
porQue quieren SER MEXICANOS DE PRIMERA. 

Resumiendo todo lo C\nterior podemos decir c.1ue el 
indiv.tdt.10 QLh:? nazc:¿. ~ .. in et territor1.:i na•-:to:Jna..l es consi.,:1et·aoo::i 
me>:ic:ano por- nc1t.ln1l.ento, si éstr.- c:u.np}l,;· con los n~qliü:.itos 

'establer:idos y que va he- hec:1l1 m.;,r1\":i•:.n se í.':.nvierte en 
CJ.l.ldadano y en t;.~l sitLwc:ión t).ene ttna seriE' de obJ inaciones 
!'.' derechos.• ~ero de manera ca5.l inveroslm1 l en con tr~mos que 
en c'..\rtic.t.tlo 8:? fracción primera ~;.e le nie9a Cll me>:icano t1iJ(J 
de padres extranjeros la posibilidad OA ocupar· la má~ dita 
ml\gi~tratura de la Nación, se le rcGtringu~ ~l derecho d0 
oobern..:i.r y ouiar ·'l su patria, 5u palr.ta que le vi.., crecer, su 
patr,.a qult ama puesto que lt= hi\ ddciC'I todo, $U p<'.•tric1 por ltt. 
cual hd luchado, Si b.um es e: ierto y s.;1b1do por todos. 
C!LtQ México a sido objeto de varias invasiones y traicl.ones, 
iamás en la historia de nuestra patria a sucumbido ant~ el 
invasor y m.mca a s.irJO traicioruidn por Ltn h.\JO dc:> 
ex tranJ i:.Jros, por e 1 con trar in han s.ido algunos h1J o? de 
extranj~ros los que h<1n servidc."i m~s a la P<·"\tr.\a y c-omo 
ejemplo menciono a Don Miguel Hidalgo y Costilla ¡a Don 
Agustín de Iturbjde. 

EL ci~rto que desd~ la independ~ncia algu~o~ pensadores 
bu:;oca.rón tr"a.er a ~obern-"'1- a nuestr"o pal.:> a un e;:tranJero, 
cosa que 5ólo se..· dio en el Segundo Imperio ME"xJ.cc-mo, también 
es cierto que Mé:<ico rlunca a perd!.do n.i perderá su soberania 
por tener a un hijo de extranJuros ~n la prE!Sl.dencia, y 
rumores ex~sten oe que var.ios pres.identes h~n sido hlJOS de 
extranjPros y e~to por ser solo ne debamos ~e 
con-saqrar c..:imo v~:rdad, oaro CLtilndo el rumor ~~ 9enr:r·al 'I 
nLmca e~' neqadc• ¡_.or quien i\!;;i oebi'. de hac:E-r'"lo, ni\ce la 
incert i.dL1mbr'3 que presupone y an tc•::ede a la cer te;:.a. 

Para comprobar que la multicitada 'fr-acción es violatoria 
de los derechos oolí.t.ico-::. de los hijos de extnmjeros, 
an~li~aremos lc's r'"eou1s1tc~ m~s impor'"tantes quo han e~1~t1ub 
respecto de las c: .. ~lidad·~~ ..:!e nacionalidad ccn qu¡.:- oeo~ de 
cumpll.r ei QL\e aso;i.r-e a lt:\ mits alta magi!1tri>.tL:r.ot de la 
nación, estudiando todas estas disp•'lS1r.1ones desdE? el M~}:ico 
indcc..'f>nd1entF- hl\Sta nLicstro:. tHaE.. 

Por ~1 \timo creo in teres~-'n te anal.izar también. si es 
verdad QL\c la mul tici tada 'fracción divide a los me:o.canos, en 
me» iCc:."\nos de primera v de segLinda, si tu.a e ión que af .l rma el 
mac-s-r.ro Néf'.tor· de Bue:'n. y ~lgi..tnos otros que nos [",'ncon(ramo=: 
en esta vi.-:ilatlJria s.:.tL' ... ,ción. 



C A P 1 T U L O 

TEORIA DE LA DIVIS.IQN DE LOS .PODERES 

AntPs de cmtrar en- la ·-::·;;,·a-fi;ú--ia_ que nos enmarca este 

capitulo, es necesario hacer al~unas consideraciones en torno 

al fenomeno del poder. 

Para el gran Jurista León Dugui t. En todo grupo 

humano, desde el más pequeño hasta el más grande existen los 

que me1ndan y los que obedecen, los que dan órdenes y los que 

las acatan, los que toman las decisiones y los que las 

aplican; los primeros. son lo~ "gobern~ntes" y los segundos 

los "CJfJbernados". ( 1) 



7 

Sin embargo Maurice Duverger advierte que el poder 

pol.í.t.ico hay que distinguir entre el poderio material y el 

podari el primera reposa solamente en la por;:.ibilidaci de 

coaccionar a otroJ el seQundo se b~sa, ademá~ .• en la cre'enci~ 

del coaccionado de que e~ legitimo aceptar la coaccion.CZ> 

A lo antr~rior., s;igue diciendo el maestro Duverger, h.:\y 

que a~regar la ideolog.í.a de la legitimidad. 

Cada socied•d se forma can ideas particulares sobre la 

naturaleza y las modalidades del poder y la obediencia. Así 

tiende a dei'inir un podur "legitimo" que rechaza a los otros 

como.ilegitimas, y ne son, por tanto, verdaderos sino sólo 

11 poderio'3" apoyados en la coacción. 

La legitS.mldad es un elemento "sjne Qua non" en que se 

fundament.a el poder político. Este gistema de creencius y 

de valores es pL1es 1 lo que implica la ideología. 

En suma podemos definir que el poder político legitimado 

e~ la cualidc.:\d qLle éste tiehe de ser, conforme a la imac;ien 

del poder que se considera válida en una sociedad 

determinada.(3) 
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Por otra parte es pertinente aclarar que las ideologías 

relativas a. la legitimidad del poder reflejan más o menos los 

.interes~s de aquellos que los _de_sa1·rollari y que creen en 

ell,as .• 

,Dados los-conflic.tos_de intereses-en una mi$~a sociedad .. 

estas ideoloqias son normalmente difereñtes. Diversos 

sistemas de legitimidad se oponen y, por tanto, ning~n 

qobierno pu9dé ser considerado legitimo por todos. E1 poder 

es leqitimo a una parte de la población, (la que cree en la 

ideología en que se basa dicho p.oder> e ilegitimo para la 

otra parte de esa población (que tiene obviamente una 

ideoloqia contraria o difer?.nte>. 

Una vez hechas las consideraciones anteriores, 

estudian.Hnos los antecedentes y la. evolución que ha 

experimentado la Teoría de la División de Poderes. 

1. Antecedentes 

Las funciones del Estado preocuparon el estudio de 

varios pensadores de la antiQua Gr~cia. entre los que destaca 

Aristóteles de Estac)l.ra, quién avocó a realizar el 

análisis de más de 150 tipos de Qobierno de su época. 
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l.lecia' el Estagirita; "En todo Estado, hay tres pArtes de 

cuyos intereses debe el legisladorJ - si 

es entendido ocuparse ante todo 

arreglándolas debidamente. 

Una vez organi2adas las tres partes, el 

Estado todo resultará b!en organizado y 

los Estl.idos no pueden realmente 

diferenciarse, sino en razón de la 

organización diferente de estos tres 

elementos: 

La Asamblea General que delibera sobre 

n~gocios p~blicos. 

El Cuerpo de Magistrado'3 que es ln 

cuestión relativa a la magistratura. 

El Cuerpo Judjcial que es la propia 

Ley", <4l 

Es importante señalar qtte para la mayoría de los 

tratadistas de la ciencia política, Aristóteles fue el 

primero Que teorizó sobre la 11 d:i.visión de poderes••. Sin 

embargo, algunos otros estudiosos comentan que es Pol1bio 

quien primeramente analiza dicha cuestión. 
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Dice Ja Doctora .Arnai:z: "Cuando en Roma, aparece el 

dualismo entre individuo y Estado, se 

man_i1.i.e5.ta e1 l1erec:ho Político djstinto al 

p·riva.do, y surge la elaboración de un 

Derecho Técnico F'úblico promulgado y 

sancionado por los "órganos deil Estado 11
• 

Hay una difrrenc1a específica entre 

Derecho Pó.blico y Derecho Privado; se 

estructurñ el E5tado con una base de 

Derecho y lds funciones de éste tienden a 

evitar el abuso deJ poder poJ i tic o. Esto 

fu""! as1. en tiemp•~s de Pol ibio y Cicerón; 

por consigl•llmte la fllente directa de 

Montesquieu y del E~tado Moderno fueron 

Polibio y Cicerón, y no Aristóteles". 

afirma (5) 

Siguiendo en esta misma l .í.nea de ideas podemos 

contemplar que Ci.cerón en su obra "La República", al citar a 

Pnl ~.t.jo coincidía con é&tu en li\n e>:c:P.lencias dP. la forma 

mixta de gobiP.rno, la cual formaba Parte de la. "Teoría del 

Estado Perfecto", que desarrollaba sus principios en la 

historia de la. Constitución Romana. 
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Sabine en su obra "Historia de l~'l. Teoría Política", djce 

de Cicerón que elogió las ventajas de una forma mixta de 

gobjerno, del tl.pn de la cual creia que era Roma, t=-in .:i.c:larc:\r 

siquiera que instituciones romanas con'3ideraban 

representativa de cada uno de lC"ls elementos que conformaban 

dicha forma m1xta1 y agrega, que \a exposición de Cic~r6n, 

Justifica la observancia h1.tmoristica de Tácito, de que ºes 

más fácil elogia.r una forma de gobierno mixta que 

crearla 11
• (ó) 

Nosotros consideramoG que de una u otra maner", cada uno 

de el los es pilar imoort.lnte y esencial en la creación de tan 

sinoular teoría que a~m pe?rdL1ra hD.sta nuestros días, &l. no 

con la misma forma, si con el mismo espíritu. 

Por otra piirte, existen tratc;.distas qL\e t.ostienen que li\ 

teoria da la divisiOn de podares y sus origenes, no deben 

buscarse en el pensamiento 11.ntiguo, Dice Carro de Malberg, 

"ya oue ello~ sólo disc•rnian las diversos forma5 de 

i\Ctividad dP los ór~tirios y no C?stnblecian un r~parto de li>.~ 

funcl.ones, fundadas en la distinción de los objetJ.vos QL\e 

corresponden a cada una de ellas'',(7) 

d• la T•al"'~• ~alL~~c-. ~~a. 

M""'lh•ra. Tnc:>l"'.l.A «>•n•r•I d•l IL•~•dc:o. Pag. 
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1..iii':oJAs Maquiavelo < 1469-1527) en su obra maestra "El 

Pr.í.ncip~º (1513>, al hablar sobre los reinos bien organizados 

y gobernados, ''donde hay muchas instituciones que garantizan 

la libertad y la se~uridad", nos señala a Franc.ta con un 

parlamento que tiene orandas facultades. 

Dié:e el gran 

florentinos ''Conocían a los que 

oq~anizaror'I el reino, la ambición, y la 

audacia de los poderosos Juzgaron 

necesario establecer que los 

ra'frenara: por otra parte, sabian de la 

· mñlquerencil\ del pueblo a los grandes, 

1undad• en el temor que los inspira y 

procurando dominarla, sin que el cuidado 

de contener las extralimitaciones de ambas 

clases e~tuviera a cargo del rey, para 

evitarle disgustos con los grandes, si 

'favorecia al pueblo, y con éste, sí se 

inclinaba a favor de los nobles. Al 

efecto se constituyó un tercer poder que, 

sin responsabilid!id para el Rey, 

reprimien.i a Jos pod(,cirosos y de1fmdiera a 

los débiles. E~ta organi~ación es 
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excel~nte 1 ' prudentisima y por demás útil 

·para·.la seguridad del Rey y del reino.(8) 

Durante la edad medi~ las doctrinas Aristotélicas y 

Remanas del 

.-sc:endencia, 

autoridades. 

derecho del 

en las 

pue:blo para legislar tuvieron gran 

relaciones del S~nado con las 

Ante el dualismo medioeval <Rey y pueblo>, el intento de 

hacer de ást.os una unidad, sólo pod!a conducir a conceder un 

lugar preeminente a uno al otro¡ si el Poder SuprRmo se le 

concediA al pueblo, sólo podria manifestarse mediante las 

decisiones que la mayoría adoptara y cuyo contenido 1orm~ria 

las leyes. Por P.l contrario, si era el rey quien so~tenia 

la preeminencia, éste haría valer su voluntad ~un en contra 

del con5enso del pueblo. 

Los QUe representaron el derecho del pueblo afirmaron la 

superioridad de la ley sobre el Rey ante la cual es príncipe, 

sOlo es un mandi\tario a quién se le conf ia la ejecución de ln 

ley. Esto motivó a Hooker, bajo el reinado de Isabel 

Victori.!l, a estimar 11 por primera Ve;.? la función del rey como 
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SLtbordinada a ·-1a del .legi!'>lador". (9) En Inglaterra, después 

de la RevolUci6n de .1688, mediante el BILL OF RIGHT la 

sit1..1ací6ri 'del rey fue distinta. 

En ese nuevo órden de Locke distingu.t.6 el pod~r 

legislativo o dominante del eJecutivo o subordinado, 

colocando sobre ambos u.l poder federativo y la pr"errogat1va. 

Ello hl\ce comentar a Jell.inek que "Las cL1atro 1unciones se 

reducen a dos órganos: El Rey al que le corresponde ~1 poder 

ejecutivo, y la prerrogativa (concepto este ~ltimo, peculiar 

del derecho inglés, que significa lo que corresponde al rey 

una vez deducidas las limitaciones que le impone el 

parlamento>, y el poder federativo. Al rey a pesar de su 

obediencia y subordinación a la ley se le considera como el 

órgano .Supremo del Estado y c:omo el Soberano". ( 10> 

2. Montel>guieu y el Espíritu de las Leyes 

La fórmula que podemos considerar más inmediata de la 

teoría moderna de la OivisiOn de Poderes, es la sostenida por 

Charles de Secondat Barón de Montequieu (1689-17~5), Jurista 

y 'filósofo franc:é·:;, q~1én al anunciar su ti?oria en forma de 

principio general, sostuvo qLlC eri\ una de li\s condiciones 
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"fundamentales de la debida orgñnizaciOn de los poderes, en 

todo Estado bien ordenado. 

Montesquieu real b:6 eshtdios sobre las instituciones 

inqlesas, en donde había empezado a practicarse la sepáraci6n 

de poderes la cual 1ue el producto de la lucha 1:.ecular entre 

el parlamento inglés y la protestad real, y cuyo resultadO 

confluyó en el equilibrio de las protestades entre la realeza 

y las cámaras, distribuyéndose entra ellos y los poderes 

legislativo y gubernamental. 

Decia Hontesquieu en su más famosa 

obra 11 De L'esprit des Lois"i "(Nos ha 

enseñado la experiencia eterna que todo 

hombre investido de autoridad abusa de 

ella. No hay poder que no insite ,.¡ 

abuso, a la extralimitación, Para que ne 

se abuse del poder, es necesario que, por 

la naturaleza misma, el poder detenga el 

poder> 11
• <11> 

El extraordinario pensador, consideró que~ cuando en un 

Estado todos los poderes quedan reunidos en manos de un 
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titulñr (1r11.co, .{~: u.~~rta~t ~~·.j;~n~·.· e~~-~··P~.íl'9C.~:~ ·.·.Por ··10' tanto 

la solu~~6n : aL,"a-busO ·det poder »Con·siSt~ -:er,:·.:SeParar. lo~ tres 

poderes estat-ales erf. le~~¡:~:1-~ttvo';·~ ~}~~:~f:{:~:~--~~ 3 fU~i-~-¡-~)". 
J> / \:I ,,, <O 
Ar ii-tnil- a~;: i:n\~m~· -ri·n :·"lu :;i·"~gufar oora, 

Quei 11 Todo_ se-h~"'~r.ia· perdido si el mismo 

hombre, I? misma asamblea del pueblo 

eJercierC\ lo~ trPs pc•oeres: el de dictar 

leyes: el de ejecutar lc.lS resol!JCiones 

pi:1bl icas: y el ju;:-r;iar los delitos " 
ple J. tos entre particulares'' ( 12). 

En estu misma línea de ideas el f116s0fo frances 

abundaba diciendo QUP. era nece~arJ.o separar la función 

le9i~lativa de la ejecutiva, porque en caso de que el 

ejecutivo conservara, mismo t.iempo la protestad 

l Pgislativa, seria m•-\y 1.ti.ci l pare:. los detentan tes formuli\r 

leyes que respondiesen a su pol.í.tica, preferencias o pasiones 

del momento. Por c•tra p.:1rte, ob~ervc'\ba que si estuvieran 

reunidos el njecutivo y el legi:::;lativo en unas mismas mñnos, 

rc•sllltaria oue esa autoridad, encar~adas de ejecutar las 

leyes, no ~star.i.a o::>ligada por las mismas, pueo;to que tendrí.a 

la protestad de modificarlas cuando así. le conviniere. 

C 12> Mont:.••Cf•,.J..•u• '-•Y••. ... •. :J ~ 
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. . 
Sostuvo, también•. 1 a-· net:;esidad de· separar, igüalmente 

las prote~tades legislativas·'. y _judicial por: esas mismas 

ri\~ones; asi como separar al p'oder jué:Üciai·. d~¡-· ~jecut'ivo. 

el Jue::: fl.1ese ejecutor en til i:urS;:J~ d·-~.-~:~-~:i:.:·a¿~:·Ú)n·,: porQue si 

desntttllrali~éH"it\ el i'llcance do lñ apl fca_ció!l. d~.~ l ;;::.i~\,e~;-·., 
mediante juicios t~ndenciosos, segUn 

_,·_.:,·_ "·''.{_ '' - L 

s.i. tUvierA-,;. inj:.-ér-eS en 

que la ejecución se hiciera en deter-minado sentido·. 

La doctrina de MontesquiP.u está orientada a··1a libertad 

libertades del hombre y del ciudadano mediar1te la 

diversificación de los poderes evitando de esa manera la 

concentración de ésto~ en uno sólo. 

MontesquiN1 dedLuo de Ja diferencia de los sujetos, la 

de las activid.i\c1F~S llevadas a c:abo por éstos, di? al 11. que en 

SLt tipo ideal de Estttdo, debm1 de coint"idir l¿ics dJfere11cias 

subJetivds y obj~tivas, a diferencia de la vieja doctr1na que 

con Aristóteles se~alab~ que las mismas personas podr1.~n 

part.\c:ifB.r enel eiercicio de vari<'l~ o d~ t~1dms las fLtnc.t.oncs; 

según el Estagirita, lns mismu.s personas podían esti\r en el 

Senado, en e\ Gobi.erno y en ei Tribunal. Ue la m~sma manera 

Locl<e sostenii\ que t:-1 monarca podia p.:irb.cipar en todas las 

actividades del Estado. 
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~n suma Montrr;quieu resalta li-l 1mportancia que tiene la 

d1vis16n de los diferentes poderes; advirtiendo y previniendo 

que por ningón motivo el ejercicio de dos o más poderes deben 

r-ec:.1er en una m1sma pt'.'rsana o misma grupo de personas. 

pues de nadü valdría. dividir los poderes si despues éstos 

van a ser ejercitados por aquellos. 

Es relevante señalit\r que la Revolución Francesa aceptó 

la doctrina de Hontesquieu, la cual fue profun~amente 

influenciada por el pensamiento Rousseauneano, cuya doctrina 

de la soberania popular descansa en el principio de la unión 

de los poderes en el pueblo, agregando además la importante 

modificdción de que el poder legislativo sea el poder 

supremo. 

La teoría de la Div.i.sión de Poderes, h~ llevado a varios 

autores a negar el carácter unitario de la organJ.zación 

estatal y a sostener que se haya dividida "en tres personas 

morales distinb'ls que se complementan mutuamente"; < 13> punto 

de vista cue fue defendido por Kant, quién llegó a af1rmar 

Que en el Estado habia tres poderes que correspondían a tres 

personas soberan~s. 
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Ot-· al 11 que Je, independencia entre los tres podcH"Ps que 

expuso Monte~quieu sea criticada por la imposibilidad de 

hecho que tienen los divers.os órganos estatales de funcionar, 

sin tenor uno!I c:on otros ciertas relacJ.ones_, constituyendo 

est« fiitl1c1cit'in l~ nei;:iación misma de tal independencia. 

La teoría de Montesquieu, influyó en el pensamiento 

politice de los constituyentes de Norteamérica y en las 

propiag legislatur«s de la incipente nación, entre otras 

Massacht..\sSets y Virginia. 

Su in1luencia se dejó sentir en los momentos históricos, 

para ese pueblo, cuando se discutLa la 1orma de un nu~vo 

gobierno, cuando se dictaba aquel li\ señE·rR Constitución de 

1787 y aún en Jos años siQuientes, al d1scutirse en las 

columnas period.isticas de "El Federal ista 11
, en el cUil.l las 

plumas de Madison, Jay y Hamilton, expusieron lo más prístino 

del pensamiento politice de aquellos dias del naciente País. 

James Nadison, el 

1Q de febrero de 1788, dec:ia en 11 El 

Federalistaº 1 "La acumulación de todos los 

poderes, legislativo, ejecutivo y judicial 
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en ·las mismas m.:t.no!>, sean éstos de uno, de 

pocos o de muchos, hereditarios, 

autonombrados o electivos, pL!ede decirse 

con exactl. tud qu~ constituyen 

definición mi~ma de l~ tirania ••• para 

rectificar las ideas de este importante 

üSunto, será conveniente investigar el 

sentido a que la conservación de la 

1 ibertad exige que los tres grandes 

departamentos del poder se.an separados y 

distintos".(14) 

Joseph Stor'y, dice que la convención que redactó el 

proyecto de constitución decidió, en primer lugar, Nque era 

necesarib establocer un gobierno nacional compuesto de los 

poderes: Ejecutivo, Legislativo y Jud1cial". ( 15>. 

En Francia, la "Declaración de Derechos del Hombre y del 

Ciudadano" <1789), afirmó: "Toda sociedad en la c:ual la 

Qdrantia de los derechos no está asegurada, ni la separación 

de poderes determinada no tiene una constitución"a()6) 

C14) y ClO) Mar•nq• D•nL•1a 

C•p¿~~tu d• &•• ~-v••· P•a· 
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La Teoría de la División de Poderes no se puede dar de 

hecho tal y como la expuso Montesquieu, dicen lo~ cr!ticos de 

este pensador, pues la Independencia, Autonomía, Igualdad de 

log F'oderes o Autoridade9 encargadas de ejercerlos, no 9610 

arruinarían ln unidad del Estado, sino que paralizaría la 

R.otestad de éste. As! lo sostuvo Hobbes en el siglo XVII: 

11 La Divisibilidad del Poder Político conduce a la disolución 

del Estado".Cl7). 

Es·puee la unidad condición fundamental del Estado, lo 

cual no excluye la multiplicidad de órganos, pero no puede 

mantenerse si la Constitución no coordina entre si las 

respectiv•s actividades de éstos órganos, de modo que de sus 

n11.U tiples voluntades se desprenda una voluntad estatal 

unitaria. 

La fórmula más clara la dá Jellinek, al afirmar que cada 

órgano estatal representa, en 105 limites de su competencia, 

el poder del Estado, .asi puede haber una división de 

competencia sin que el poder resulta repartido. 

Dice el tratadista1 "Sea cual fuere el nl\mero de órganos 

H•vn••• •du•~do. 

%n~~pducc~Qn •1 R•tudLa d•~ P•~•cho. ~-Q~ 
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el poder' estatal es s1emP,re_; ~;ni~P· <Asi, 

el poder es uno,. lo que. ~·e·"di.~i~¡¡-. so_n las 

funciones.~~·< 18) 

En las anteriores pal..:i.bras se resumen -);is- c:·r.i.-t.i.é·as que 

hacen m'Lléhos politólogos a liri. Teoria de la·:··o1Visio·~ de 

Poderéi, _proponiendo una definición ad-hoé: para' elios_ ".Teori_a 

de l_a- Dfv_i~16ñ de F1.tnciones 1
'. 

3. División de Podere• y Divi~~ón de Funciones. 

Muchas y largas han sido las discusiones en torno a esta 

cuestión, la6 más dis.i.mbolas opiniones y las mAs encontradas 

han enfrascado una maoni f ica contienda 

intelectual la cual ha permitido enriquecer de argumentos una 

y otra posición y por consi~uiente f'".11 avance en esta parte de 

la ciencia política. 

El Estado en su consideración institL1cional se 1orma el 

coniunto de lo~ órq~nos a los q1..1e se ~signa la misión de 

Dice ~l maestro Serra fioJas a ~ste 

resp~•:\:o " la personalidad jurídica que se reconoce al Estada 

tiene por objeto miintener la unidad de todas las instituc:io-
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nes·en su S(?r titular de derechos y obligaciones."(19J 

De lo anterior, se desprenda qUe el Estado tieno un 

conjunto de atrlbuc:iones, tñreas o comotidos que.> Je asign;-, o 

determina la le9islación. Estcis son dE? dos órdenes: Unas 

astablecen relaciones entre el Estado y lc1 Población. otras 

establecen relaciones entre el Estado propiamP.nte y los demá~ 

Estados de la comunidad internacional. 

Se9Qn señalan los tratadistas que sa inclinan por la 

división do funciones, el Estado para realizar sus fines o 

propósito•, RJerce ciertas funciones. La doctrina ha 

definido la función más o menos en los siguientes términos: 

11 Se entiende por funciones del Estado las diferentes forma'3 

que reviste su actividad". Las tres funciones principales 

del EgtadiJ son: La función legislativa, la función 

administrativa y la función jurisdiccional. 

Por otra parte es necesario recordar lo que entiende la 

doctrina por órganos políticos del Estado~ "Son los órganos 

superiores, aquellos que elaboran directivas de conjunto 

apJ icables a toda comunidad 'nac:ionCt.l". 
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A pesar del indiscutible valor que tienen las tesis 

políticas de Aristóteles, Polibio, Santo Tomás de Aquino, 

Maquiavelo, John Locke y el propio Montequieu, sobre la 

div.lsión de los poderes el Derecho Constitucional modP.rno no 

SP. muestra muy entusiasta por una estricta ~epar"ción de 

el los. 11 Hay que considerar dos problemas dice Fin11r, el 

primero es la posibilid~d de sop•rar los poderes de modo 

diferente segtln 

como han da 

l•• casualidades específicas, y el segundo, 

diferenci~rse realmente los poderes -no 

,;,epara.rlos-, en laa .modernas democ:raci•s". <20? 

Les condiciones políticas, económlcas y sociales que 

afrontan los Estados actuales enfrascados en una crisfi; que 

pareciera nunca tersninar, ya que se ha convertido en signo 

inequivoco de nue9tros tiempos, ha empujado a las naciones a 

la concentración del poder; ha convertido en una utopia la 

doctrina de la Separación de PoderesJ 

administrativas se conjugan para 

razones politicas y 

ju9tificar dicha 

concentración. Afirman los apologistas de la hegemonia del 

Poder que los pl•eblos no pueden perderse en el engranaje 

burocratizante, compleJo y disfuncional de instituciones 

propias para largos períodos de paz, las acciones deben de 

ser inmediat•s, sin trámites, directas y eficaces. 
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Admitiendo q1.1e t?s la libertad la q1.1e ~ufre cierto' deterioro, 

~ero que el problema radica en perderl• toda o rescatarla al'.'1n 

a.costa de algl.'.'1n sacrificio colectivo. 

Dice el Profesor Groppali, cuando critica a Montesquieu 

·"Ante todo mientras Montesquieu habla siempre de poderes, 

entendidos m•s bien en sentido objetivo o sustancial esto es, 

como funciones: en la doctrina moderna, por el contrario, 

ellos se consideran preferentement~ bajo el aspecto 

!Subjetivo, es decir, como un conjunto de órganos determinados 

por el órden Juridico para el ejercicio de cada una de las 

funciones del Estado". ( 21 > 

Algunos politólogos y publicistas han reducido a dos 

funciones básicas Est•tales, estas son la función legislativa 

y la 1unción ejecutiva. Otros por el contrario las han 

ampliado hasta cuatro y hablan de: la función legislativa, la 

gubernativa, la administrativa y la jurisdiccional. 

En los reqimenes presidencialistas, como en México se ha 

} legado a poderes Ci\Si omnímodos. En ellos se puede 

observar que muchos de lo¡; o'rganisrnos administrativos tienen 

facultades cuasilegislativas y cua5ijudiciales. 
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En un •bierto enfrentAmiento con los otros poderes. 

E~ interesante comentar aqui el hecho de que la 

constihu:ión china vigente considera cinco "funciones 

esenciales del E•tado, porque adem6s de las tres funciones 

trAdicionalem adiciona el poder o función del examen y el 

poder o función de control. 

En res~men y siguiendo a los ect•cticos, el poder del 

E•tado es uno, aunque e:<ista una diversida.d de funciones. 

Cuando s~ habla de un poder en particular, con ello se quiere 

indicar cómo •e manifiesta el poder del Estado en un sistema 

de competenci~s, planteándonos el fenómeno de distinción y 

diatribuci6n. 

La idea de función alude al sentido dinámico del Estado 

al ejercicio de una actividad orientada al cumplimiento de 

sus "fines. 11 La 'función dice Xiira, es precis;a.mente la 

realización pue$ta en practica de una serie de fines análogos 

y de uno. manera cont.í.nua".(22) 

Tomando como base lo señalado en el párrafo anterior, 

podemos hacer las siguientes consideraciones: el poder del 
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Estado tiene dos aspectos, uno que pudiéramos considerar 

teórico-politice y otro práctico-politico. 

Corolario: 

En relación al fenómeno teórico-ideológico-politicoJ 

eKiste una división expresa de poderes, ésto es la 

manifestación del Estado en ese ámbito especifico del 

&contecer social. 

En relación al fenómeno prácticc-politico-&dministrativo 

se habla de división de funciones, esto es la compe~encia de 

los Organismos del Estado en su misión preeminente. 



28 

4. La División de Poderes ~n México CAnéli~is Histórico> 

y las Constituciones de 1814, 1824. 1S3b. 1843. 1057 _~~ 

Oegpués de la [ndepandencia de México, se e:<pidl.6 la 

Coni;titución de Ap•tzinqán P.l 22 de Octubre de 1814, aunque 

no tuvo vigencia., estableció en sus articulas 2Q, 1 tQ, 12Q y 

44Q la Divi9ión de Poderes en el Estadoi 

119 

129 

La facultad de dictar leyes y establecer 

la forma de gobierno, 

los intereses de la 

la sober-ania. 

que mas convenga a 

sociedad, constituye 

Tres son las atribuciones de la soberaMia: 

la facultad de dictar leyes, la facul ta.d 

de hacerlas ejecutar y la facultad de 

aplicarlas a los casos particulares. 

Estos tre~ poderes, legislativo, ejecutivo 

y judjci~l no deben ejercerse ni por una. 

sola persona,. ni por s6la corpor-a.c:ión. 
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Permanecerá el cuerpo representativo de la 

soberanía del pueblo, con el nombre de 

11 Supremo Congreso Mexicano 11
• Se crearán, 

además dos corporacione~. la una con el 

título de "Supremo Gobierno", y la otra 

con el de ''Supremo Tribunal de Justicia". 

Tratándo de consolidar la Independencia y sustraerse oel 

dominio extranjero, además de no caer en el sistema despótico 

de la Monarquía, sino otorgar el goce de sus imprescriptibles 

derechos y afianzar la prowperidad de los ciudadanos, es que 

se decide someterse a una Constitución que rija )os destinos 

de la nación. 

El acta "Constitutiva de la Federación Mexicana del 31 

de enero de 1824, discutida por el Congreso, fue aprobada por 

la Asamblea el 3 d~l mismo año, con el titulo de 

"Constitución de los Estados Unidos Mexicanos" firmada y 

publicada por el Ejecutivo con el nombre de "Constitución 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos 11
• ( 1 l 

Dicha Constitución perma'necerA sin alteraciones hasta su 

abroQación (1835>. Menciona en su articulo qg 
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"El poder suPremó de- l;\ "fed~racián se 

divide, para su: SJ~.:~-c¡~i-:~> e.rl>_legislativo, 

ejecutivo .Y. jlid_~-~i,".':1'.J ~~~-.;(· jámai?: podrán 

reunirso do-:2· , ·-:-.~_,.-. ~~~~- ,; dfi-., i-~to~~- en un;i 

corporación o'. Pe~·~_o_n~j~--~):' ::·d~p~-si tarse el 

le9islativo en· url·.~indiVidu0" 

En el proyecto de reformas de 1842, la innovaciOry es la 

creación de los 11 Colegios Electorales"_,_ titulo II articulo 

279 'f«cLll tud inherente al pueblo de elegir a sus 

representantes a través de esta institución, de los tres 

poderes, artículos 34 al 44. 

La división dt:> poderes se exprt.•sa en su artículo 52, 

499, 92~ y 1099: 

5Q El ejercico del Poder Público se divide en 

legislativo .• ejecutivo y Judicial, sin que 

dos o más de estos Poderes puedan reunirse 

en una sola corporación o persona~ ni el 

legislativo deposi t.:1rse en un solo 

individuo. 
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El ejercicio del F'oder Legis1ittivo se 

deposfta en un .Congreso Genoral d.tvidido 

en dO~ C~ma-r11.~, ur1.!I. de Diputados y otril ·1e 

Se!_la,dor'eu. 

El eJercicio del Supremo Pocfer Fjfo>ctttJ.vo 

se deposita en un Magistrado que se 

denominará Presidente de la Repl'.1bl ica. 

Durará cinco años. 

El Poder Judicii\l se deposi te:t en una CortP. 

Suprema de Justicia, en los tribunales·de 

los Departamentos y en les dem~s que 

establezcan las leyes. 

Estos proyectos y reformas diQron como consecuenc.i.a nl 

Decreto del 15 de junio de 1943, en el que se establecen las 

Bases de la Organización Política da la Repl'.1blica Mexicana; 

seii.1lantjo en su articulo 5Q: 

5Q La suma de todo el Poder Público reuidP. 

esencialmente an la Nación y se divide 

para SLI eJercicio en Legisl ~tivo. 
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Ejecut.'i.vo y JL1di.cial. No'.se reunirán 

dos o más poderes en una sola corporación 

o person~~ n~. se,:deposita.rá el Legislativo 

en un solo individuo. 

En el_ artí.c;:ulo _SÚQ _de la :ConS-ti tuci.ón Federal del 5 de 

febrero· de 1857 ,- se __ -es't"able-Sió:-; 

ºEl Supremo Poder de la Federación se -_divide para su ejP-rcicio . en Legislativo, 

Ejecutivo y ~udicial. Nunca podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una 

·sola persona o corporación, ni depositarse 

el leqislativo en un solo individuo 11
• 

En 1"1 Constitución de 1917 se consagra, en el artículo 

49Q_, la Teor.í.a de la División de Podere$: 

49Q El Supremo Poder de la Federación se 

divide, oara su ejercicio, en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse 

dos o más de estos poderes en una sola 

persona o corporación. ni depositarse el 
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Legislativo en un individuo, salvo el c:a.so 

de facultades extraordinarias al EJecutivo 

de la Unión conforme a lo dispuesto en el 

artí.culo 29Q. En ningún otro caso, salvo 

lo dispuesto en el s~gundo p;.1rrafo del 

articulo 131 1 se otorgarán facultades 

extraordinarias para legislar. 

La Constitución distingue ramas del poder, pero a ellas 

·tes asigna no una función especifica, sino todas aquellas que 

sean necesarias para lograr un poder de mando supremo.(2> 

T•n• A•~~~-z. L•v•• Fu"d•~•n~a1•• d• M•"~co. P•Q• ~e3. 

•u~g~•• %Un•c~a. D•~•cha Can•t4tuc~On•l H•"~c•na. p.&~7 



CAPITULOII 

EL REGIMEN PRESIDENCIALISTA MEXICANO 

1. F'oder Ejecutivq, 

El Estado Me~:icano se ha org.:uuzado como rógimen 

Presidencial, influido por el eJemplo de los Estados Unidos 

de Norteámcrica. 

El principio de la 5eparaci6n de poderes fue ple.namente 

incorporado en nuestros textos Constitucionales. A pesar de 

este r~conocimiento, nuestra realidad histórica nos muestra 

claramente que el equilibrio y la armonía entre lo5 poderes 

no se ha consegui·do y que, en cambio, el poder Ejecutivo 

ejerce un claro predominio sobre los olros dos. 

La doctrina de Locke y Montesquieu, relativas a la 

división de poderes como fnmos, contrapesos, para impedir la 

concentración de fuerzas en una sola persona, ha sido 

relegada a un segundo término, para ergirse- en ~u lugar -

un centralismo absorb~nte. 

El Presidente dt" la Rep1.lbljca Mexicana es 

fundamentalmente el depositario del ejecutivo. En su 

persona concurren las calidades de Jefa de Estado y Jefe de 
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Gobierno, como en'.·-todo régimen presidencial; es el Unico 

respon9able .-inte el- i::>u~blo mexicano; Su responsabilidad es 

completa, va que fl~Vá,· eii si mismo, el peso de su gobierno. 

Aunque· cuenta con ~ol.\i:b~r-~.~~rf:7~~ solamente él responde de los 

·-~;¡:, ~: .. · ,'" . - --
::. ·-.: ·.:.:·.' 

lgnac;:i_o BL\rgéia 1 i"~m-a \.inipersonar cll sistema preSidencii\l 
,;· :·:·:.-· 

que estableció ''-:--la-- -~Coñsti tul:i6n de 1917, considerándolo 

con sol id_~do ~~ __ ·'t:~~-S-_ ·pr1nci._piós -fundamentales: 

"El que prescribe la elección popular 

directa del Presidente, la irr~vocabilidad 

(ya que su investidura emana de la 

voll\ntad mayoritaria del pueblo, sería 

absurdo que cualquier órgano del Estado 

pudiese removerlo de su c:argo) y la 

rel~tiva re~ponsabilidad del Presidente 

(centre.idas solamente durante el ejercicio 

de su cargo por traición a la Patria y 

delitos graves del 6rden c:omUn, art. 106 

Constitucional) 11 .<1> 
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El periodo CJltberna.tivo presidencjal tiene una duración 

improrroqable de seis años, a partir de cada primero de 

diciembre1 tal y como lo consignñ el articulo 83 

Constituc:ional, que consagro el principio de la no reeleción. 

Miguel Lanz Duret, basado en la realidad mexicana, declaró: 

"la permanencia indofinida o largamente prolong.:ida en el 

poder, transforma '1 los gobernantes en tiranos y destruye el 

1uncionamiento normal de las instituciones, sujetándo a los 

pueblo5 a lA voluntad arbitraria de un solo individuo".<2> 

El Articulo 89 de nuestra Carta Magna, establece las 

facultades y obligaciones del Presidente. 

Primera enuncia1 

La f rAcción 

11 Promulgar y ejecutar las leye1:. que expida 

el Congreso de la Unión, proveyendo en la 

esfera administrativa su exacta 

observancia". 

De este fracción se desprende la llamada facultad 

realamentaria del Presidente y cuyo ejercicio se manifiesta 

en la expedición de normas jurídicas, que detallan las leyes 
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de ccintenido _admi.nistrativo, dictadas por el Congreso de la 

Un.i6n, a fin de conseguir una adecuada aplicación en las 

diferentes ramas que regulan. 

"Dich~ 1acultüd s~ calificó como materialmente 

l~gislativa aunque sea ejecutiva desde el punto de vista 

formal y se actuali~a en los llamados reglamentos heterónomos 

y reglamento'3 autónomo~". (3) 

De la fracción Il, III, IV del articulo 89 se derivan 

las facultades de nombr~miento y remoción: 

"Nombrar y remover libremente a los Secretarios de 

OespachoJ al Procurador General de la República; al 

Gobernador del Distrito Federal¡ remover a los agentes 

diplomáticos y empleados ~uperiores de Hacienda, y nombrar y 

disponer libremente a los demás empleados de la Unión cuyo 

nombramiento y remoción no esté determinado, de otro modo, en 

la Constitución o en las leyes". 

"Asi mismo, con la aprobación del Senado, a los 

Coroneles y demá.$ superiores del Ejército, Armuda y Fuerza 

Aérea Nacionales, con arreolo • las leye-a 11
• 
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Estas facultadPS y e~pecialme~te, la dé remoción~ 

permite al Presidente de la éJercer 

administrativamente una autonomía sin lÍmite~. Si al 

C0n5c-io. de "Ministros" reminicencia del régimen 

prtrl~mentario. ya que en el régimen presidencial toman el 

nombre de Secretarios de Estado; como hemos visto el 

Presidente está facult.•do para nombrc.•rlos y ·removerlos 

libremente, estos jamás estarAn dispuestos a contravenir su 

opinión ya que e>:iste una subordinación total. En esta 

m~gma forma operil la facultad de los s~cretarios de Est8do, 

en relación con los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes 

presidenciales <articulo 92): Requisito sin el cual no tiene 

val ide2. Es de gran interés el responder, si ha e>:istido o 

existirá un Secretario capaz de negarse a estampar su firma 

ante una orden del Ejecutivo, 5i sobre él pesa la sanciórt de 

la. remociOnJ esto lo podria responder cualqu1e1- exsecretario 

removido, mencionando las ce1usas n~ñles de su renuncia, 

señalando la tan conocida y común en la mayoria de los caos, 

frase de renuncia "por motivos de salud", sanciones que se 

han realizado sin motivo aparente. 

Los Secretario~ de Esti\do, como colaboradores del 

Presidente de la República, no tienen responsabilidad ante el 

pu<?blo de manera directa, ya que no son elegidos por el, n;i. 
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ante el Congreso de la.Unión, ya que el Presidente:- asume la 

responsabilidad de sus actos. Su único contacto con el 

Congreso de la Unión, por dispo~ici6n Constitucional 

<articulo 93), es la posibJ.lidad de qu"" los Secretarios, 

abierto el periodo de sesiones, den cuentü C1.l Congreso del 

Estado que quardan sus respectivo9 ramos, cualqu.\.era de las 

Cémaras pueden citarlot. para que dEn información sobre una 

ley o se estudie un negocio, concerniente a sus respectivas 

actividades. 

El f'residente, como Jefe de Estado en materia de 

relaciones internacionale9, es el órgano supremo del Est~do 

Mexicano. E$ta actividad, antes de la Revoh.1c:ión Me>;icana, 

no tuvo mucha consideración, en virtud de que no habiamos 

tenido ni la- paz, ni la independencia politico-ecanómic~, ni 

el .;i.mbiente, para que se reconociera en el exterior nuestra 

autonom:í.a. A partir de 1917, se hizo necesari" una adecuadn 

función diplomática. 

·Toda esta actiVidad corresponde al Presidente de li\ 

República, cuya facultad está delimitada, en 

Constitui::-ión, la CL\al no es a titulo personal, sino como 

representante del Estado Mexicano, que es el sujeto que el 

Derecho Internacional reconoce, y según acertada afirm~ci6n 



40 

de Cesar Sep1)lveda, "sus ac:tos en materia internacional se 

reputan directamente actos del estado 11 
... (4) 

El Presidente de la Rept'1blici\ es quien puede celebrar 

Tratados y 'Convenciones Diplomáticas con la aprobación del 

Senado, por lo tanto, quien debiera aprobar los Tratad05 ya 

que es una de las facultades exclusiva9 que posee, es e\ 

Senado. 

El Presidente como Jefe del Estado Me.><icano, posee el 

derecho de qrac1a, el cual e~ potestativo tratándose de 

delitos politices; en Mé><ico, el indulto solamente procede 

cuando se trata· de una sanción impuesta en sentencia 

irrl.'vocable. 

D~termina la Constitución que el Presidente de la 

República es el Jefe S1.1premo del Ejército, pudiendo disponer 

de la totalidad de la fuerza armada permanente o sea el 

EJército terrestret de la Marina de Guerra y de la Fuerza 

Aérea, para lil. scgur1dad interior y deiens.:;. E..·;:lerior de la 

Federación. Asi ml.smo declarar la guerra en nombre de los 

E.stado5 Unidos Mexici"~noo;.. previa ley del Congreso de l~ Unión 

(articulo 89 fracciones VI, VII, VIII). 
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La existencia de ~ituacione~ con'flictivas y atendiendo 

el momento en oue vivían nuestros constituyentes, su espiritu 

se vió influido por la neces1di1d de crea.· una 'fuerza ariaada 

capaz de hacer frente a cualquier intento de sublevación o 

movimiento reaccionario contra los principios ya ac:eptL,dos. 

Por ello, se justifica que al Presidente se lo haya otorgado 

la facultad de defensa y seguridad nacional, competiéndole 

re~ular su integració~ y destino. 

En el período post-revolucionario, la presencia del 

ejército y su influencia ha ido disminuyendo, lo cual ha 

llevado a Pablo González Casanova a afirmar• 

"Es un hecho innegable que Hé:<ico ha controlado y 

superado la etapa del militarismo. Este y~ no representa una 

amenaza permanente y organizada que actúa en forma de cuerpo 

político, imponiendo sus condiciones con la fuerza y 

amenazando con romper la paz si no recibe prestaciones 

esp~ciales, fueros y privilegios, como grupo escogido y 

poderoso dentro d~ la nación". t5) 

En el artículo 27 C~nstitucional, se le faculta al 

Ejecutivo Federal a reglamentar la extracción, utili~ación y 
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establecimiento de 2onas de veda en las aguas propiedad de la 

nacion, a otorgar concesiones de acuerdo con las reglas y 

condiciones que establezcan las leyes. 

En matP.r~a Agraria, como 6rqano supremo, es la autoridad 

a la et.tal le comete dictar lAf> resoluciones definitivas de 

dotación de tierras y agua&; restitución en favor de los 

nl.'.\Cleos de población, además de la 1acultad expropiatoria 

(fraccione9 X, XI, XII, XIII, y XIV del 27 Constitucional). 

El Este.do, cumplimentando su obligaciOn más importante, 

que es la 5Upervivancia de su población, participa cada vez 

má1> en la dirección de la econom.í.a de la Nación. "La única 

form3 como el Estado moderno puede subsistir, través de 

prograll'ri.\s de pol.í.tica-social que permitan una explotación de 

los recursos y nivelar mejor su población incdpacitada. Esto 

sólo se puede realizar por el Estado. La conducción de la 

economta que el Estado realiza es en base al principio de que 

"la utilidad 

individual". (6) 

comLl.n prevalece sobre la utilidad 

Nuestra Carta Magna consagra los preceptos relativos a 

la política económica nacional: Los artículos 27 y 123 
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referidos a la propiedad Pública, monopolios: articulo 28, 

impuestos: articulo 31 fracción IVJ acción económica 

legislativa: articulo 73¡ Acción económica administrativa: 

articulo 89 1 politica arancelaria: articulo 131, obras 

püblicas: 134, política obrera: 123, política agraria: 271 

política educativa: 3 y 73, fracción XXV. 

11 La industria, comercio y trabajo son objeto de estricta 

requlación por parte del Estado, realizando su politica 

económi.ca. a través del fomento y vigilancia de la iniciativa 

privada, del desarrollo de las empresas de economía mixta y 

de la creación de empresas públicas". <7> 

Conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública, 

comp~te a la Secretaría de Programación y Presupuesto, segun 

lo dispuesto en su a~ticulo 332, recabar los datos y elaborar 

con la p~rticipación de su caso de los grupos sociales 

interesados, los planes nacionales, sectoriales y regionales 

de desarrollo ec:onOmico y social El plan de gasto público, de 

la Admihistrac:iOn Püblica Federal, ingresos y egresos de la 

Administración Püblica paraestatal, asi como los programas 

especiales. Planear las obras, sistemas y aprovechamientos 

de los miamos1 p~oyec:tar el fomento y desarrollo de las 



regiones y localidades Que }P señ"le 

República para el mayor provecho en 

el Presidente de la 

general. Planear, 

autorizar. coordinar, vigilar y evaluar los programas de 

inversión pública de la3 dependencias de la Administración 

PL'lbl1ca centralizada y de las entidades de lll. Admir,istrac:ión 

P~raestatal. 

En virtud de lo antes expuf:>sto, se observa que en una 

qran proporción el control de la economía mexican•, queda en 

manos del poder Ejecutivo. La Ley sobre las. atribuciones al 

Ejecutivo en materia EconómlcaJ constituye el documento 

legislativo más importante sobre la ingerencia de éste, en la 

palitica económica de México. Por tal poder otorgado, no es 

posible que ninguna fuerza en materia económica pueda 

enfrentarse a sus decisiones; por tantoJ sólo al Presidente 

de la República le corresponde, mediante una política 

adecuada, la estabilidad de nuestra economía. 

Siendo el Presidente de la República el representante de 

la Federación, le compete la planeación de la5 actividades 

socio-económicas que deban desarrollarse en beneficio del 

pueblo, asi como satisfacer sus necesidades y elevar su nivel 

de vida. 
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El sistema federal implantado, pr4cticamente no 

corresponde al ideal de les constituyentes norteamericanos, 

en virtud de la dependencia real que guardan las entidades 

federativas respecto al Gobierno Federal. 

De el la dice González Casanova que: "La dependencia de 

los Estados respecto d~l Gobierno Central es un hecho 

político, militar y financiero. Desde la aplicación de la 

Conetitución para la destitución de gobernadores, pasando por 

lAs funciones políticas de los jefes de 2ona, los agentes de 

gobernación, los diputados y s~nadores que hacen carrera 

política en la capital, las exiguas finanzas de los estados, 

la dependencia considerable de los ingresos estables respecto 

d~ los federales, las posibilidades de oscilación en un 

ciento por ciento de la ayuda federal, hasta llegar a un 

cAlendario pol itico que paulatinamente VC\ acentuando el poder 

presidente conforme transcurre el periodo 

presidencial''.<B> 

Si el sistema federal no actL1<a como tal por la 

dependéncia ekistente, y, por la falta de la presencia de tos 

titulares de las entidades federativas que lo componen, 

quienes esperan la voz de quién decidir~, a quién deben de 

sumarse en su oportunidad, despersonalizándose de su valioso 
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ene A roo_: y 5 _:pro\,:'.~c·~~'éJo'.'~.l los_ misffios,":","e'i. des.cOncéimiento -de su 

-autOnomla,. Y::·~-'\ cerif~a~,,Í'~:m:~:~~~~·~~~~·t~~ .. 
·;.(·,;,,; i';:~. -...f}.\' 

~~rS .• ~~~;~{;{e;~;,1/C'Preside,nte como . Legislador en el 
·~-H~~Cic):~ ·."d~- ::Í~~.~,- fa·c~.il."tadé'S .e~traonlin~;.~~s y como 

co1Bb6~-~~0r:·~-;_--. eb"·.-·: ·e1 -. pr:oceso legísl_at_iVc:>-~ primeramente se 

analiza~á l.a. est,ru~tur·ación, fa_cul~ade~ y~_funcionamiento del 

Poder L.~gi~l~~tivo en Méxic::o• 

2. Poder Legislativo 

"El ejercicio del poder legislativo como 

actividad qLle se manifiesta en la 
elaboración de leyes, la historia mexicana 

nos revel~ que se ha depositado dicho 

poder en un solo individuo, sino 

diversas entidades y funcionarios que 

concLtrrian en la el~;boración 

leoislat.ivaº(9) 

f.xc.;.eptuando el período comprendido de 1824 a 1875, 

constitucionalmente~ México estableció el sistema bicameral 
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·.... · ... , 

El' ejerC:ic.iO ·de Ja actividad.- legi.sliltiva no se concreta 

a la elaboración-de leyes, 'ya -que a.través d~1 éste, también 

emanan actos administrat).vos·y jurisdiccionales~'(10) 

Al ConQreso de la Unión, como organismo constituido 

forma bicameral, SE: le ha depositado el podE·r legisltttl.vo 

federal y el poder legislativo local en el Di9trito Federal• 

consecuentemente l.;;. competencia que se le atribuye pL1r.dr.-

sers''enunciativa y limitativa''. Enunciativa en cuan~o que 

se erige como poder legislativo local, basándose en las 

disposiciones constitucLonales de los articules 73. 1r~cci6n 

VI, en relación c:on el 1'.24~ en donde so le fetc.ulta para 

legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, excepto en 

lns 1~cul tades e:<pres,"lmcmte conc:edid,;i.s a los 'fL1ncionarios 

federalf.!s. 

La Cámara de DipL1tados o la Comisión Permanente en su 

caso, deberá dar SLI aprobación o rechazo acerca de los 

nombramientos sub;, ti b .. tc iones de los magistr.t\cios cl~l 

Tribunal Superior de Juo;.ticia, del Distrito Federal. 
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Le"\ competencJ.a dol CongrPs.o de la Unión es limitAtiva, 

cuando éste opera como poder Legislat.ivo Federal, en cuanto a 

que sólo puede? e>cpedjr leye~ en materias en las que 

e:<pres<lmente le consigna la Const.Ltución. < 11) Las que se 

ref1eren primordialmentt~ a las 'fracciones Vll y XXIX del 

articulo 73, son las que le facultan para imponer las 

contr-ibuciont?6 necesarias a cubrir el presupuesta· (fracción 

VI 1 >. Estdblecer contribuciones sobre el comercio exterior 

aprovechamientos y explotación de los recursos naturales, 

instituciones de crédito y sociedades de seguros, servicios 

p~blicos concesionados explotados directamente por la 

Federación. Establecer contribuciones especiales sobre 

energía eléctrica •. producción y consumo de tabacos labrados, 

qasolina y otros productos dP.rivados dnl petróleo; cerillos y 

fósforos~ aguamiel 

eKplotación for~stal, 

<fracc1ón XXIX>. 

y productos 

produce t.ón y 

de su fermentación; 

~on~umo de cerveza 

Operando la concurrencia legislativa entre la FederD.ción 

y las entidades federativas sobre cualquier actividad 

d.t.ferE'nte a las enunc1~das, e:!captL•r1ndo los casos previ~..;tos 

en los artí'-ulos 117 y 118, asi también funciona el Congreso 

de la Unión cuando actúa como legislador local para el 

Distrito Federal. 
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De la fracción VII!, del articulo 73, se desprende la 

facultad de dar bases sobre las cuales el Ejecutivo puede 

celebrar empréstitos sobre el crédito de la N~ción; para 

aprubar eS•'.JS mismas empréstitos y p.-1ra reconocer y manda:""" 

pagar la deuda Nacional ning~1n empréstito deberá celebrarse, 

s.i.no para la ejecución de obra!i que directamente produzcan un 

incremento en los ingresos públir:os, salvo los que se 

realicen con propósitos de regulación monP.taria, las 

operaciones de conversión y las que se contraten durante 

alQuna emerqencia declarada por el Presidente de la 

Repllblica, en los términos del articulo 29 Conslitucional. -

Facultad Que se traduce como el control económico del 

Congreso de la Unión, sobre el Presidente de la Rep~blica. 

Legisla. sobre hidrocarburo,.;, mineri.a, ir.dustria 

cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, 

para establecer el Banco de Emisión Unico, establecer leyes 

reglamentarias (fracción X>. En materia de culto religioso, 

rP.q.imen jurisdiccional de los· bienes inmu::::lJles dest.tnados por 

el Gobierno de la Unión Al servicio póblico o al uso común. 
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l.Je la frm:ción XXX, se derivan las 1ac:ulti1des implícita~ 

o sea la expedicl6ñ de todas las leyes que sean necesarias, 

par:a hac·er e·feC:tivas las fac.ul tades anteriores y de todas 

aQue1 laS' c·~·~¿~di:~-áS -'pOr_ ·_la Constitución a los Poderes de la 

Unión. 

Por-s.er.:ci~ ~a~'áC:te:r _f~dera'1, se le fi\Cltlta para legislar 

sobr~ '-{a" '·;at~ria -- nac-ional, condición jurídica 9e los 

e~ t_ranSeros, ciudadanía, naturalización, coloni2ación, 

inmiqracion·, emigración, salubridad general de la República; 

tratándose de esta ~ltima constitucionalmente se establece la 

concurrencia entre· la federación y las entidad.:-s federativas. 

En el articulo '27, se lC' faculta a la elaboración de 

leyes que impongan a la Pr'opiedad privada las modalidades qt.1e 

dicte el inter'és público. E.n mil.terii'\ agri\r'Hl sobre la 

dotación de tierras y aguas en favor de núcleos de población, 

asi como fijar en la Orbita federal la extensión máxima de l~ 

propiedad rural. En materia expropiatoria, es competente 

pi'rD determj.nar lo$ casos en que sea de ut.ilidad pública ln 

ocupación de la propied3d privada. 

La -facultad,·mtt.s- importante del Congreso de la Unión, es 



~1 

la de adicionar o reforn1ar lit Constitución, para lo que se 

refiere el voto de las dos terceras partes de los individuos 

presentes y la aprobación de la mayoría de l~s legislaturas 

locales.(articulo 135>. 

Dicha condición doctrinalmente, es conocida como rigidé2 

Constitucional, y es donde el Congreso de la Unión actúa como 

órgano constftuJ.do. 

Las facultades que Burgoa llama pol.itico-admini5trativas. 

son los actos de contenido variado y Que son ejercitados 

segón lo expresamente prevjsto en la Constitución, siendo 

esta: fracción del articulo 73, referida a la admisión de 

nuevos Estados .. ;. la Federación; fracción I 1, de la iorruación 

de nuevos Estados, dentro de los limites de los ex1st'<'?ntes; 

fracción IV, del arreglo definitivo de los límites d~ los 

Estados; fracción V, Cdmbiar de residencia do los 

Supremos Poderes de la Federación; fracción XI!, decl~rac:.ión 

de querra. 

Según los artículos 84 y 85; /se erige en Colegio 

E.lectora!, cuando falte ab~o·lutamenta el Pr"esidente de la 

Repúbll.ca, y designar ii la - pe-rS-órl.;\, en .-sus respectivos casos, 

con calidad de Presidente interno, substituto constitucional. 
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Las llamadas 1ncultades político jurisdiccionales del 

CcnQre&o de la Unión, las ejercita en el llamado "Juicio 

Politice", referido a los delitos oficiales en que incurren 

los altos func1onarios de la Federación, durante el ejercicio 

de su cargo¡ asumiendo la. Cámara de Diputados el carácter de 

órQ•no de acusaCiOn y el Senado, la calidad de órgano de 

sentenciñ. Tratándose de delitos del órden cbmt\n, es la 

Cámara de Diputado~ la que tiene la r.ompetencia del 

desafuero, eriQi•ndose en Gran Jurado (articulo 109>. 

En base al estudio de Pablo González Casanova~ "La 

Democracia en México"• desde 1929 en que se Tunda el partido 

del Qobierno~ éste no h~ perdido nunca una elección 

presidencial, una elección de gobernador, una elección de 

Senador, con la excepción de la actual elección del 6 de 

julio de 1988 1 en que perdió las Senadurías del Estado de 

Hichoac~n y el Oi5trito Federal. Con la Reforma Politica se 

di O cabida a nuevos partidos de oposición, los cuales vienen 

a sumarse a los cuatro ya existentes. As! mismo se cambio 

el sistema de elección de Diputados, suprimiéndose los 

llamados "Diputados de Partido'' y creándose el Sistema de 

Diputados Uninominales y Plurinominales. Sólo mediante esos 

9istemas el partido en el poder y su idéologo y guia, "han 

concedido que no perdido 11
, algunas posiciones políticas a las 

minorías, pero sin que por ello el Pre5idente pierda el 
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control político de la Camara Diputadial. 

Es tanto la ingerencia del Ejecutivo en el Legislativo, 

que aún la Constitución lo enviste con facultades directar. 

1-Eqislativas, sin que medie el Congreso de la Unión, tal es 

el caso del artículo 27 párrafo V, en que lo faculta para 

reolamentar la extracr.ión y utilización de las aguas del 

subsuelo, por el dueño del terreno udonde broten 11
, así como 

Para establecer zonas vedadas, respecto de dich~s •guas y de 

las de propiedad nacional. 

El mismo Congreso de la Unión puede conceder facultades 

legislativ~s al Ejecutivo, la5 que éste funge como 

legislador según lo preveé el articulo 29, referido a las 

facultades extraordinarias para hacer frente a una situac1.ón 

de emergencia; y el articulo 131, en su sr,igunoo párrafo, en 

que se le faculta para disminuir, aumentar o suprimi.r las 

cuotas de las tarifas de exportación e importación, expedidas 

por el . propi.o ConQreso, y para crear otra, asi como para 

restringJ.r y para prohibJ.r las importaciones, las 

exportaciones y el tránsi.to de productos, artículos y 

efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el 

comercio e:<terior, la economía del pal.s, o de realizar 

cualqL1ier otro propósito, en beneficio del pais. 
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Siguiendo la misma línea>de 

poder judicial. 

3. El Poder.Judicial 

El Poder Judicial, en el eje~CiclO de su función, 

comprende la actividad jurisdicclonal .Y excepcionalmente 

actos adminis~rativos. 

La actividad jurisdiccional no es exclusiva de los 

órganos. judiciales formalmente considerados; es ejercida 

también por otros órganos (administrativos o legislativos> y 

otras autoridades que no forman parte del poder judicial, 

corno son1 los tribunales de trabajo y los tribunales de lo 

contencioso administrativo. 

Avocando el análisis al Poder audicial formalmentP 

considerado, éste se deposita en los Tribunales de la 

federación y los Tribunales locales que ~e estructuran 

Jerárquicamente y con ámbito competencia! determ~nado. 
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El articulo 94 Constitucional djspone que el ejercicio 

del Poder Judicial de la Federación se deposita en la Suprema 

Corte de Justicia, en Tribunales de Circuito Colegiados en 

materia de Amparo, y Unitarios en materia de apelación, y en 

Juzgados de Distrito. 

La actividad que desempeña el Poder Judicial de le. 

Federación se desarrolla en dos funciones jurisdiccionales 

que son: "La judicial propiamente dicha (que consiste en 

resolver las controversias juridicas de diferente naturaleza 

en los llamados "juicios federales") 

jurisdiccional de 

JUdicial de la 

control Constitucional 

Federación se erige 

y lñ 1unción 

<donde el Poder 

como protector y 

con~ervador del orden creado por la Constitución en los 

distintos casos que se le presentan a su conocimiento)"(13> 

Cuando el Poder Judicial de la Federación desempeña la 

'función judicial propiamente dicha, coloca en una 

situación de mero juez, que ha de resolver los conflictos de 

derecho, los cuales pueden ser diversos: civiles, mercantiles 

<donde· opera la llamada jurisdicción concurrente); 

administrativos, donde procede el recurso de revisión ante la 

Suprema Corte de Justicia contra las resoluciones de los 

tribunales de lo contencioso administrativo, en los casos que 
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señalen las lc.~ycs 'federales, y siempre que esas resoluciones 

hayan sido dictadas como consecuencia de un recurso 

interpuesto dentro de la jurisdicción contenciosa 

administrativa y cuya revisión se sujetará a los trámites que 

la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 1ije para la 

reviGión en amparo indirecto, se~ún lo dispone el articulo 

1U4, fracci6r'l l pArrafos :=. y 4. Penales <tratándose de 

delitos ticificados como federales por el Código Penal del 

Distrito Federal y las establecidas por las Leyes Federales 

en los casos especiales). 

Por precepto Constitucion&l, la remuneración que 

perciban los miembros del Poder Judicial de la Federación, no 

podrá sE?r disminuida duri\nte su encargo. Su objeto es 

aseaurar la independencia de sus integrantes, excluyéndoles 

de cualquier amenaza de tipo económico, por parte de los 

demás poderes, en el ejercicio de su L:ibor. 

Para finalizar, y con base a lo que con antelación se ha 

expuesto, se concluye que aquel modelo descrito por 

Montesqu1eu, Locke, Madison de "contr.;:¡pesos y bal.:¡n;;:as" no se 

dá en México, que las facultades constitucionales, hacen que 

el Poder EJecutivo, identi1icado plenamente en el 

Presidente de la República, se concentre cada vez más el 
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poder, l le(Jaf"ldO a su·' cetit~aiismo, de .-.tal' manera que el decir 
- : " .· ,_, ~ .. ".- :. 

de Duverger es 'un·: hecho -~nne9clbÜf. 

11 La aplic:.aci6n deiormadd del régimen 

presidencial clAfiico por el debilitami2nto 

de los poderes del Parlamento e 

hipertrofia de los Poderes del Presider~te; 

caracteriza a un régimen 

"Presidencialista". ( 14> 



CAPITULO III 

EL EJERCICIO DEL PODER POLIHCO EN tlEXICO 

F l poder presidenr.:i<'\l en M~:d.c:o es una rei'l.l idci.d 

con~undente, es una prácti\-.(":\ .tan'c:omUñ que" ,G~ ha vuelto 

constumbr~, quC' se aprecia como una cue~tióri-- natUral, que a 

fuerza de repetirse desde siempre se; ~a-- .. ~:~-~i:t-~·- .:n~~mál" p-.;\ra 

la mc:i.yoria de los me>:icanos. 
.,·,./:_.'-

lleca a 

El ejercicio del pOder- p~_es.id~~·~r~.l se· dej-a_ S"entir y 

todos los ámbit.os del acoót.~C::~~~ .. ~p·ci·i-i-~i.~b-_-ri-á~ian~l. 
-:_ " .... -:-:::º;-_·_ - :.~- ·-.: -~<-.- ·, 

Su voz y $l.t voluntad casi absoluta_-son/nOr~~s ·rectoras del 

jueoo polttico nacional. 

p\.'.\bl ica de Mé::tco 

abiertamente. 

La pr-opia Constj tuc ión le coni iere -grandes poderes •. que 

son autént.t.cas prerrogativC's, ya que prácticamente le otorga 

la hegemonía del poder político. 

Esa extraordinaria cüncentración de poder le permite al 

E-"jeC!..1U vo Federnl mantener la sLtpremaciA frente c\l f'oder 

Leqi.c;ta.tivo y al Poder Judicial, trayendo con el lo un férreo 

control que le hace posible actuar S).n oposic:ión a pes¿\r de 

los preceptos constitucionales. 
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E.J pocler preuidencial ha t.enido enconado'=' crl.ticos cis.i 

como furibundos defensores. Unos y otros se han enfrascado 

en largas discusiones para defender o atacar esü práctica de 

.Jcuerdo a sus convicciones o inten~ses. 

ejE::cub.vo es 

c{Os --teór- ic-o~~- p'ara: 

Antes de entrar en maten.a respecto al análisis del 

pod~r sexenal d~l Presidente Constitu~ional de los E5taaos 

Unidos Mexicanos, ~s nece!::.ario hacer algunas considt::.-raciones 

históricas, y en una visi
0

6n retnlspectiva estudiar los 

origenet; de ese poder en la cronología de lot". gobiernos post

revolucionarios. 
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Durilnte lot"> doE prirtiP.ro~ t.erc~o5.:.~~1: .sig}~ -XIX, 'i ia.mado 

por los ideólogos porfiristas, ·con· s·obra~a .r.i!66n~ ·auflque con 

autojustl. f icaé::ión, el "pe~iOdO de la anar:quia!', se contempla 

un E_,tado N•"'.clonal _que lo es sólo -d~ nombre pU!'?S s~ ca.n.~ce d~ 

un cm1trol efectivo sobre l~ pobl~ción y el t~rrjtorio. 

No es sino hasta los gobiernos de Juárez y de D.i.az, 

cuando realmente se tiene un auténtico Gobierno Na~ional, 

tanto uno como otros Qobiernos se caracterizan ant~ t.odo, por 

una extraordinaria concentrdción dP.l poder e-jecutJ.vo, poder 

político suficientemente ~uerte como para imponerse en todos 

los niveles de la vida n~cional. 

Parafraseando .. 11 maestro RPyes Heroles, diremos que 1·3 

hegemonía del poder político fLIP. El resultado de la luchn de 

qrupos, ya con las ideas, ya con las armas, pero sin planes 

preestablecidos; las soluciones jmpuestas por Benito Juárez o 

por Oiaz fueron el resul fadO i.fir-ecto de los intereses que cm 

las pugna$ de facciones lograron el triunfo. 

Dl.<:e Arnaldo Cór:-doVá al referirse ·a.1 Estado: nacido de la 

Revolución: 
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' 1En primf'.r .lL\gar s.igui·ó u·n·~, l :Í:~ea:·de- masas 

cuyo objetiVo esenciál e'r~: ·' ;~·~nJura~.·, la 

RE?Volución' s~ci-~l_:,~ = .. .'~m·a~:i·~·¿·~,~~·~·~ ... -.;as··. c·i·~~~·s 
' '< '., .:, •. ·.--·:· 

Pºi?ula~.~~-- .me_d~-~nt·~, :.'Y1 ;~ti'~~-~-2~io~~:~- de. 
--"' .·-__ ::·.--- - :-~?:~ 

de;;~n~~s- i'imi t~~d~~~:~~~~:;;~-i·.~s~~~:: 1929:: Y -- -·r~_3f? ,~,., 
' . ·. /~~:::,'-_,,.,:, 

las· ·maS~s .-,_ ·tue·~iin ~-~-~-~-l.3~~~dc~;[ en~.,. un. Si'steffia· 

corporativ·c;:- proPo_r-C1orlli~~ ~:j~~-¿-·~:~~:1 ·':·o·ar_t·ido 

ot icial·:~: y. --:~~~~-~~;~~~-~~~'i~~~~~~~-~~j~X~~--~~d_iCa~ es 
.~_Bein_i~-f~~ (cll -~~ ~~ ~~'~_t'.~-~-~-;jf~~,f:~~f p·-~10~:_: ~~-§~-i~,~~n 
pla~- te~~-~:º~~-~~-;~~:;. ·r~~~6"1·-~iéh~6:i~" ·1-~~: Refa;~mas· 

- ' . "" , - ~ ... ~'.~-¿ 'f~:,_·- .,,_-"i" .. 
Sa~ial eS 1~ - ·;_.,,,. __ ,,., <~ e_;._.- -- ~ .. ;~~'.: -

; ' ·"'"::.~-';: .~:~(; •. ,-'-o~.-- !-:~'.:.'-. 
-~~-:·:=-:-~-T. :-'·-;t~:;.r)< :;~:~ .-·,~~-:-

?>-. -... ~;.~. <-~~~~- --:· 
"En' S~9L,tf1~º l u9a"r, · ~·J· nuevo se 

fundó _en un si.stema de · gobierno 

p.Rtarnalinta y autoritario que se fue 

instituciOnaliza.ndo a través de los años; 

en él se ha dotado al Ejecutivo de poderes 

extraordinarios permanentes que prevén un 

dominio absoluto sobre l ns re?laciones de 

propiedad (~rticulo 27 Constitucional) y 

ol ~rbitraje de última instancia sobro los 

conflictos que surgen entre las clases 

fundamentales de l A socied¿•d < ñrtícul o 123 

Constitucional>. 
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"Del autoritarismo derivado deJ carisma 

del caudillo revolucionario, se pasó con 

el tiempo al autoritarismo del cargo 

in•tJ.tucionat de la Presidencia de la 

República"<!) 

En resúmen. el poder del Presipente de la 

República le viene de la Constitución, y 

lo ejercita durante los seis años de su 

.. anda to. 

La investidura presidencial, es la investidura del 

poder, éste des·aparece cuandiJ termina su mandato del 

presidente en turno. Simbólicamente el cambiar de banda 

simb6lita de un presidente a otro es desprenderse, uno, del 

F'oder Sexenal. y es adquirir, el otro, el poder sexenal. 

2. El Culto Presidencial 

Es innr:?gable que la amplia participación politica que 

las masas populares tuvieron en ej cardenismo no tenia mas 

base que el proteccionismo paternal que éste les d~spensaba. 
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En las masa5 se alimentó la imagen del presidente como seguro 

conductor del pueblo, Cárdenas era el gran presidente, el 

revolucionario sin tacha, que luchaba a bra20 pnrtido, 

juntamerlte con el pueblo contra los terribles enemigos del 

país. 

En la persona de Lázaro Cárdenas se dió el cambio 

substancial, no era el caudillo el que los convocaba al 

estuerzo nacional sino el presidente que como tal podía 

exigir el sacrificio social en aras de la patria. Pero el 

pueblo no hab!a cambiado1 con el mismo fervor que se 

entreqaba a luchar con sus caudillo• se daba ahora a la nueva 

institución que suplía a aquellos y a quien la representaba: 

El Señor Presidente. 

Allí cifra el gran poder pres1denciali en primür 

lugar es en el Presidente donde ~onvergen en una alianza 

institucionalizada los poderes de hecho¡ en segundo lugar, es 

el presidente quien detenta poderes constitucionales, 

extraordinarios y permanentes¡ en tercer lugar el presidente 

aparece como el árbitro supre1no a. cuya representabilidad 

todos los grupos someten a su5 diferencias y por cuyos 
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conducto legitiman sus intereses; en cuarto lugar, se 

estipula en las masas el culto, no sólo ~ la personalidad del 

presidente aino al poder presidencial y en quinto, se ha 

organizado una maquinaria politica cuyo poder no es posible 

siquiera im,p.ginar y cuy.?. efectividad se ha demostrado por mas 

de medio siglo. 

En suma, el pre1adente ha deJado de ser una persona para 

convertirse en una institución. 



C A P I T U L O Ill 

REQUISITOS PARA OCUPAR LA MAXIMA MAGISTRATURA DE LA NACION 

IANALISIS HISTORICOl 

Constitución por Constitución, veamos cuales fueron 

los requisitos para ser Presidente de los E~tados Unidos 

MeKic~nosJ desde los elementos constitucionales de Rayón, 

hasta el estatal provicional del Imperio Mexicano. 

ELEMENTOS CONSTITUCIONALES DE RAYON 

Don Ignacio L6pe~ Rayón continuó con el Movimiento 

Insurqente iniciado por el Padre de la Patria, y fue él. 

quien en Ago~to de 1811, tuvo a bien instalar en Zitácuaro la 

Suprema Junta Nacional Americana, misma que tenia por objeto 

gobernar a la Nueva España en nombre y en ausencia de 

Fernancfo VII. 
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Estos elementos no lleg~r6n a la luz pública y solo 

cabe decir que contemplaban en su Quinto punto lo siguiente: 

"La Soberan.i..a dimana inmediatamente del pueblo, 

reside en la persona del Señor rernando VII y su eJercicio en 

el Supremo Congreso Nacional Americano".<ll 

OAbasP. cuenta el Licenciado Rayón que no era posible 

pl tocar requisitos pués en aqu~l momento más importaba darle 

un qobierno al pueblo~ sin mayores meditaciones ni 

requisitos, aunque lo anteriormente expuesto in'fluenciaria al 

General Morelos, en su Constitución y este es el motivo por 

el cual s1tamos t~l antecedenteª 

DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AMERICA 

MEXICANA. CONSTITUCION DE APATZINGAN 1814. 

Es Norelos, quien en 1814, visualiza una Primera 

Const1tuc:ión y pese a que nunca estuvo en vigencia, dió las 

bases para las ulteriores Constituciones de nuestra Patria. 

Nos habla el Artfculo 132 del Supremo Gobierno de la 
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Nación y ti\l numeral se encuentra redactado de la siguiente 

manera y forma1 

"Articulo 132.- Compondran el Supremo Gobierno tres 

ind,\.viduos, en quienes concurran las 

calidades expresadas en ~l Artículo 52; 

seran J._gua·l~s a la autoridad al t:.ernando 

por-· c.uatr-imestret> en la Presidencia que 

-·sar:.tearoán·-~n .su primera sesión oara fijar 

inv·ariablemente el orden con que hayan de 

turnar y lo manifestaran al Congreso 11
• (2) 

Ahora bien, est9 Artículo nos remite a. otro para 

poder ver que cualidades sean necesarias para formar parte 

del Supremo Gobierno, vamos entonces a ver lo que nos dice el 

Articulo 52 del mismo Código Pol.í.tico al que hemos hecho 

re1erencia.. 

"Articulo 52.- Para ser Diputado se :--eQuieret s@r 

ciudadano con ejercicio de sus derechos, 

la edad de 3(1 años, buena reputación, 

patrio ti :;mo acrc:iditado con servicios 

positivos y tener luces no vulgares para 

desempeñar las augustas funciones d'e éste 

empleo". (3) 
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Cuan bella frase "Patriotismo acreditado con 

9ervicios positivos y tener luces no vulgares para desempeñar 

las augustan funciones de 

Constituyentes de 1814, la 

éste empleo". No importa a los 

nacionalidad de los ancestros lo 

Que importa es el patriotismo del ciudadano, y baste con ésto 

pues con dicho patriotismo y amor a la Patria ~e tendrán 

individuos de mayor valía que con el ser hijo de mexicanos 

por nacimiento, el amor ~ la Patria se tasa con el 

sentimiento y no con la nacionalidad de los padres. 

CONSTITUCION DE CADIZ 

No entrare en mayores detalleü en lo que toca a la 

Constitución de Cadiz, ya que ésta, tuvo vigencia en España y 

aunque también en México, no señulaba ningl'u1 requisito para 

ser Presidente ya que en su carácter de Constitución 

Monárquica consagra al Rey como parsona inviolable, siendo 

as! que el únlco requisito el pertenecer a la Familia 

R°'al. 
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PLAN·DE IGUALA 

El dolor de la· Independencia, qua comen::o a sentJ.r 

m .. 1estra Patria - con el -grito de Dolores, se vió S.umentñdo con 

1-as años hasta la -1eliz culminación de esta. 

Al dejar las fuerzas realec Agustín de Iturbide y 

unirse -al Ejército Insurgrnite, nace el plan libertador de la 

América Mexicana proclamado el 24 de febrero de 1821 y 

conocido con el nombre de Plan De Iguala. 

Dentro de las bases del Plan de Iguala, no se habla 

de R'='póblicas y mucho menos de Presidencia, puesto que en su 

base número Tres establece que 5e va a practicar una 

Monarquía. 

Este documento indicaba que nuestra F'a_tric:t seria 

gobernada por Fernando VII, como sabelr,oS -es.fiJS- planes nunca 

resulta'ro11, y que mejor, pue~ no hay n.oi.da peor que tener un 

aobernante importado. 

Hasta aquí el Plan de lQuala, pues c:oma vemos aunque 

es un antecedente Constituc:ional, no aporta mayores datos al 

tema que tratamos en esta Tésis. · 
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TRATADOS DE CORDOBA 

Los Tratados d .. Cordoba ~iguen los mismos 

linearr.ientos que el Plan de Iguala, ya qul? hablan de traer a 

gobernar el Imperio Mexicano a Fernando VII o en su defecto a 

cualquier otro príncipe Español, nl que las cortes 

desiqnacen, pero sigue el régimen l1nperial, dado. lo cual no 

aporta situación alguna que pudiera dar-nos las bases para los 

reQuiuitos que debería tener la persona que ocupara la 

Presidencia, la idea de los pensadores de aguella época era 

tr4er a gobernar a un príncipe extranjero, Ldea que 

prevaleció muchos aP:os con los funestos resultados que nos 

narra la histori•. 

REGLAMENTO PROVISIONAL POLITJCO DEL IMPERIO MEXICANO 

Siguiendo la Patria dentro del régimen Imperial, éste 

reglamento viene también a servir como antecedente del tema 

que tratamos, aunque vemos ya el principio de una legislación 

más acorde con el modo de ser del Pais, aunque sirviendo a 

los intereses de cierta clase en el poder. Veamos lo que 

nos dice del Poder Ejecutivo: 

"El Poder Ejecutivo reside exclusivamente en el 

Emp~rador, como jefe supremo del Estado, Su persona es 
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Saqradn e inviolable, y solo sus ministros son respons,ables 

de ·los actos de su gobierno, que autorizaran necesaria y 

resoectivamente para que tengan efecto••. 

Es curioso y digno de hacer mención el trato de 

"'Sagrado" que se le daba i!.l Emper«dor ya que sa.:;irado 

sionifica: "Dedicado a Dios y al culto divino. 

venerable por alguna relación con lo divino. 

veneración y respeto por lo que representa".(4) 

Gue es 

Digno da 

Se tenia entonces todavía la idea de relacionar al 

Gobernante como aloa divino, cuestión que hoy en día suena 

ilógico salvo en el Pais del Vaticano. 

ACTA CONSTITUTIVA DE LA FE:DERACION 

Héxico, pese haber logrado su Independencia, seguía 

en su interior con un sin número de luchas dada la multitud 

de ideBs politicas. 

Es en ósta Acté' donde na.ce en nuestro Pais el .Sis_t~m~_ 

Federal que nos riqe hasta nuestros días. 
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Al dejar atras el Primer Imperio Mexicaño y nacer la 

Rep~blica representativa popular y federal, nace dentro del 

País la división de poderes, como comento en el Capítulo 

anterior. 

E& en éSJta Acta Constitutiva donde nacen Jos 

requisitos para ser el titular del Poder Ejecutivo, pues su 

Artículo 10 dacia a saber lo siguientes 

•El Supremo Poder Ejecutivo se depcsitará por la 

Constitución en el individuo o individuos que ésta señale. 

Serán residentes y naturales de cualquiera de los Estados o 

Territorios de la Federación". (5) 

Nace pues, el requisito indispensable para ser del 

Poder Ejecutivo el ser natural y residente de cualquiera d~ 

los Estados o Territorios de la Federación. Un1co y 

sencillo requisito, toda vez que no hacia mención a la edad 

del sujeto, a la pertenencia de algún culto religioso, etc. 

Tenemos que tomar en cuenta que es un Acta 

Constitutiva y no una. Constitución, aunque ésta Acta da los 

antecedentes para la 1oraiación de lo que seria la 

Constitución Federalista de 1824, misma que 5e ocupa ya de 

una manera más amplja de estas cuestiones. 
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CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1824 

Se dan aqui, las bases para ser Presidente de la 

Repablica, en forma mas técnica y mejor elaborada y se divide 

el Supremo Poder de la Federación en Legislativo, Ejecutivo y 

.Judicial. 

El titulo IV de dicha Constitución intitulado "Del 

Supre~o Poder Ejecutivo de la Federaciónº, en su sección 

primera, nos habla de las personas en quien se deposita dicho 

·poder. Es al Articulo 74, el que nos dicez 

"Articulo 74.- Se deposita el Supremo Poder Ejecutivo 

de la Federación en un solo individuo, que 

se denominará Presidente de los Estados 

Unidos Me><icanos" 

Aqui se nos habla ya de un solo individuo, 

concretizando lo expuesto en el Acta Constitutiva que 

precedió a la Constitución a la que estamos haciendo 

referencia. 

Se habla también de la Vicepresidencia, lugar donde 

recaerían en caso de imposibilidad física o moral todas las 

prerrogativas y 1acultades del presidente, la figura del 

Vicepregidente no tuvo feliz acogida en el ser de nuestra 
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Patria pues generalmente solo se prestaba para intrigas y 

qolpes de Estado, existierón algunos Vicepresidentes de alta 

valia como por ejemplo Don José Maria Pino Suárez y otros. 

los requis.\ tos para ocupar la silla 

Presj dencial el Articulo 76, el cual se daba de la siguiente 

formaJ 

11 Art.í.culo 76.- Para ser Presidente se requiere 5er 

ciudadano mexicano por nacimiento de edad 

de 35 años cumplidos al. tiempo de la 

elección y residente del Pais".<7> 

Son acertadas mi parecer las apreciaciones y 

conclusiones a las que lleqo el legislador por lo siguiente: 

A) Al ser me>:icano por nacimiento, se evita la 

influencia extranjera y sobre todo la 

importación de gobernantes, complejo muy 

de moda en el siglo pasado. 

B) Al requerirse de cierta edad se logra que el 

individuo desi~nado tuv.1.ese una madurez 

tanto física como intelectual y moral. 

C> Al exi1;ürsele la resi.dencia en el Pais, se lograba 

que nadie llegara al Gobierno por motivos 

extranacionales. 
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Puede decirse que es en ésta Constitución _de -1824_ 

donde '3e arrancan las raíces del absolutismo y- se. ,_d'a e·1 
primer paso firme hacia la Democracia. Al respecto Emi_l io 

O. Rabasa. nos diCe las sit;;iuientes palabras: 

"Así. 1ue como en pueblos sin educación pol.it1ca 

ninguna se estableció el sistema de 

Gobierno más complicado de todos y que" 

requiere más delicada comprensión de los 

principios que lo con1orman. El Acta y 

la Constitución de 1824 llegaron al punto 

más alto a que pudieran aspirar 106 

pueblos como institución politica".CB> 

BASES V LEVES CONSTITUCIONALES DE LA REPUBLICA MEXICANA DE 

1836 

Cuando tuvo lugar la ca.ida de Iturbide las ideas 

políticas que f lotab~n en el ambiente dieron lugar a la 

formación de dos tipos de partidos políticos~ que con el püso 

del tiempo se llamarían Conservador y Liberal. 

Pues bien, el segundo de ellos propugnaba por que l~ 
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forn1a de gobierno republicana, representativa democrática y 

federal, en tanto que el partido Conservador ~e inclinaba 

hacia el punto diametralmente opuesto, adoptando el 

centralismo y ld olioarquia de la~ clases preparadas y 

después, caminando como camina ei cangreJo, se volvió 

partidario de la forma Monárquica da gobierno. 

Toca el turno pues a la Constitución de 1836, o como 

también se l• conoce Constitución de las Siete .Leyes, 

Constitución sui generis al establecer el Supremo Poder 

Conservador, órgano con super poderes, capaz de hacer y 

deshacer casi a su antojo todas lag instituciones consagradas 

dentro del marco constitucional. 

Veamos como dato cl•rioso los requisitos para ser 

miembro•del SUpremo Poder Conservador, mismos requisitos que 

se encuentran dentro de la Segunda Ley y consagrados en el 

Articulo 11, QUe dice ~si: 

"'Articulo 11.- Para ser miembro del Supremo Poder 

Conservador, se requiere: 

l.- Ser me~icano por nacimiento y estar en actual 

ejercicio de los derechos de ciudadano. 

11.- Tener el dia de la elección cuarenta años 

cumplidos, de edad, y un capital <físico o 

moral) que le produzca por lo menos tres 

mil pesos de renta anual. 



!JI.-

77 

Haber desempeñado alguno de los cargos 

siguientes; Presidente o Vicepresidente de 

la República, Senador, Diputado, 

Secretario del Despacho, Magistrado de la 

Suprema Cor te de Justic:ia 11
• (9) 

Respecto de la fracción primera podemos decir que los 

Conservadores seguían más o menos los lineamientos en lo que 

toca a nacionalidad y ciudadanía, comunes para ocupar los 

81tos carg6s públicos. 

En la fracción Il, la edad puede considerarse según 

la época, pero en lo que no estoy de acuerdo de manera 

alguna, es en lo tocante a los ingresos exigidos para ocupar 

tales puestos, pues con ello, lo único que se lograba era 

favorecer a ln clase dominante y olvidar y despreciar a todo 

aquel que no lleqase a tales ingresos, sin importarles para 

nada la capacidad intelectual de los individuos, sino tan 

solo su posición económica, olvid~ndo que a los pueblos se 

les gocrierna en base a la capacidad intelectual y cultural 

del c;iobernante y no por la posic.ión eco..,ómica en que éste se 

encuentre, cuantos cerebros, pienso yo se desperdiciaron en 

aquella época por no cubrir el requisito de la renta que la 

Constitución fijaba. 
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Y por ~ltimo, la serie de cargos que se mencionan en 

la fracción III, o sea que el individuo que pasaba al Supremo 

Poder Conservador era ya conocido por todos, con lo que se le 

restaba e1icacia pues esto se prestaba otorgar 

favoritismos, y~ que de antemano se podía conocer los puntos 

débiles de aquel que era e-legido al Supremo Poder 

Conservador. 

Cabe mencionar que dentro de las fa~ultades que se 

otoroaban al Supremo Poder Conservador estaba entre otras, la 

de declarar la m.tlidad de actos del Ejecutivo, de la Suprema 

Corte, suspender las sesiones del Congreso hasta por dos 

meses y otra~ más. 

En el Articulo 17 de esta Primer Ley Constitucional 

de 1936, se ve c·laramente como se intentó de manera por demás 

infantil de eludir la responsabilidad de dicho Poder 

Conservador, al decir dicho articulado lo siguiente: 

Supremo Poder no es responsable de sus 

operaciones más que a Dios y a la opinión 

pl.'.1bl ica, y sLts individuos en ninglln caso 

podrán ser juzgados ni reconvenidos pcr 

sus opiniones".< 10) 
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Como se puede ver se quiso implantar ya no un Supremo 

Poder, sino un Poder omnipotente, dando pasos atrás en la 

técnica constitucional Qlte hasta esa fecha se había logrado 

en nuestro País.· 

Dentro de la Cuarta Ley Constitucional, se nos habla 

de la organización del Supremo Poder Ejecutivo, que ni era 

tan Poder ni tan Supremo puesto que siempre estaría 

1supeditado en todos sus actos a lo mandado u ordenado por el 

Supremo Poder Conservador. 

La elección del Presidente de la Rep~1bJica, que 

duraría en su carqo ocho años se hacia en forma indirecta y 

de la siguiente forma, según señala el Art.í.culo Segundo de 

ésta Cuarta Ley, diciendo, que el día 16 de Agosto de año 

·anterior a la renovación 1 eligirí.an al Presidente de la 

Repó.blica. en Junta. de Consejo y Ministros, el Senado y la 

alta Corte de Justicia, cada uno una terna de individuos y el 

mismo día la pasaran directamente a la Camara de Diputados, 

en la ct.1al alotro d!a esc:ogeria tres individuos de los 

especificados en dichas ternas. 
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Entrando ya en materia señalamos lo que dentro de 

estas Siete Leyes 5e pedia como requisitos para ser 

Presidente d~ la República, dichos requisitos se encontraban 

consignado~ sn el Artículo 14 de la Cuarta Ley, Artículo que 

dice lo siguiente1 

"Para ser elegido Presidente de 1 a RePt:tbl ica se 

requiere: 

J.- Ser meKicano por nacimiento y estar en actual 

eJercicio de los derechos de ciudadano. 

JI.- Tener de edad el día de la elección 40 año» 

cumplidos. 

II 1.- Tener un capital físico o moral que le produzca 

a 1 individuo 

4,000.00. 

IV.~ Haber desempeñado 

anualmente de 

alguno de los 

superiores, civiles o militares. 

renta 

cargos 

V.- No haber sido condenado en proceso legal por 

crímenes o mala versaci6n de los caudales 

pL1blicos. 

VI.- ~esidir en la Rep~blica el tiempo de la 

elección." < 11) 

Como se ve en la fr~cción 1 del citado Articulo, para 

ser Presidente era requisito indisperiSable cumplir con los 
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derechos y obligaciones sañaladas en el Articulo I y JI y 

demás relativos de la Primer Ley Constitucional o sea que 

podían ocupar la Presidencia todos aquellos que estuvieran 

dentro de los derechos ciudadanos y que fuesen mexicanos 

segt:tn lo indicado E:'n el ArtlcLtlo 14 fracción l indicando con 

ello que podían ser Presidentes, los nacidos en el Territorio 

de la Rep1.lblica y de padres mexicanos por nacimiento o por 

naturalización, con lo cual se otorgaba el derecho de ocupar 

la Presidencia a todos aquellos que hubiesen nacido dentro de 

la Rept1blii:a. 

Asi mismo, en Ja fracción IV del citado Artículo I, 

·podían ocupar la Presidencia los nacidos en el Territorio de 

la Rep!.'.1blica de padres e>:tranjeros que hayan permanecido en 

él hasta la época de disponer de si, dado al entrar en ella 

el re1erido aviso. 

Por lo que toca a la Fracción IV del mencionado 

Articulo 14 de la Cuarta Ley, me parece un requisito absurdo, 

puesto·que no creo necesario que para conocer de alta 

política sea necesario ocupar un cargo civil y menos mllitar, 

y en ésto tll timo me remito a toda la historia para que sea 

ésta la que juzgue durante la existencia de la Patria de los 

Gobiernos Militares. 
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PROYECTO DE CONST!TUCION DE 1842 

Dicho proyecta también dentro dAl Régimen Contralista 

aue imperaba en aQuella época los menciona en su título IV y 

egpecificamente el Articulo 93 los rC?quisT.tos para ocupar Ja 

Presidencia de la República, citandolos de la siguiente 

maneras 

"Artículo 93.- Para ser Presidente se .requiere~ 

[.- Ser mexicano por nacimiento y tenor 40 años 

cumplidos al tiempo de la elección. 

11.- Pertenecer al Estado Secular. 

111.- No haber sido pro~e~ado por delito ñlguno, ni 

judicialmente condenado, según las formas 

a pena corporal. aunque no la haya 

sufrido". ( 12> 

Vuelve a considerarse como requisito de nacionalidad 

el simple hecho de ser mexicano por nacimiento, sin importar 

lñ nacionalidad de los padres. 

Se corriqe en este primer proyecto de Constitución de 

1842, el hecho de que para ser Presidente de la República, ya 
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no se e~:ige una cantidad dett?rminada de ingresos, ni tampot.o 

el hect-10 de haber cumplido con anterioridad algón cargo 

público de orden civil o militar encaminándose, en lo que 

toca a estos aspectos, dicho articulado hacia una meJor 

técnica legislativa. 

BASES ORGANICAS DE LA REPUBLICA MEXICANA 

Acordadas por la Honorable Junta Legislativa 

establecida conforme a los decretos del 19 de Diciembre de 

1842, sancionados por el Supremo Gobierno Provisional con 

arreglo a los mismos decretos del día 15 de Junio de 1843 y 

publicados el dia 14 del mismo. 

E~.tns bases organicas hi.,blan en su titulo V del Poder 

Ejecutivo, moncionando primeramente que el Supremo Poder 

Ejecutivo ha de depositarse en un Magistrado ll~mado 

Presiente de la República, qLu.en durclria cm su cargo c:inco 

años. · 

Toca mencionar al Articulo 84 los requisitos 

indispensables para ocupar :el cargo del Supremo Poder 

Ejecutivo, tal Artículo dice lo ~iguienter 
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"Artículo 84.- Para ser Presidente se requ~ere: 

I.- Ser mexicano,. por nacimiento, ci~·dacia~o, - en 

· .. eJerc.icio de los de:rechos, de 40. 

·República el tiempo de 

l I .- Pertenecer al Estado Secular". ( 13) 

Vuelven a repetirse en estas Bases 

hecho de que para ser Presidente se requi~re ~ñicameñt~ el 

ser mexicano por nacimiento. 

Breve mención hare de la edad requerida para ocupar 

el citado cargo, puesto más bien se ha ido adecuando a las 

circun~tancias de la époci\, aunque en lo particular considero 

que la •edad para ejercer tan altas funciones esta bien 

cons1derarla en 35 años, pL1esto QL1e da.do lo pes?do del poder 

es meJor tener menos edad y mayor resistencia en beneficio 

del propio Pa:í.5 y del mismo gobernante. 

ACTA CONSTITUTIVA Y DE REFORMA DEL 18 DE ~AYO OE 1847 

Vuelve nuevamente con esta Acta el Federalismo a la 

Nación Mexicana y se menciona únicamente como antecedente 
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ConstituciOnal puestC" que sobre la temática de éste Cápitulo 

no aciOrta nada al respecto por lo cual lo señalo en via de 

car:-ácter:-._ hiStórico. 

-EBTATUTOORGANICO PROVISIONAL DE LA REPUBLIC:A MEXlC:ANA DEL 15 

DE MAYO DE 1856 

Tal 

personas 

Estatuto no 

que deber.ian 

contiene requi~ito alguno sobre las 

de ocupar la Presidencia de la 

República, solo lo señalo como historia. 

CONSTlTUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEL S DE 

FEBRERO DE 1857 

Esta Constitución, prólogo y bandera en la htclid 

contra la intervención, desde sus inicios fUé suma.mente 

discutida y dió bases a multitud de controversias. 

En esta Constitución los requisitos pilra ser 

Prt~'iiidente de la R~pública es.tan consagrados dentro de la 

Sección 11 que nos habla del Poder Ejecutivo, y en particular 

el Articulo 77 .. cuyo texto se explica de la siguiente manera: 
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11 ArtJ.culo 77.- Para ser PresidP.nte se requj.ere: 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en eJerCicio 

de sus derechos, con 33 años cumplidos al 

tiempo de la elección, no pertenecer al 

Estado Ecleciástico y residir en el País, 

al tiempo de veri1icarse la ele~ción 11 • (14) 

Como vemos vuelve a presentE>.rse en 1857, la 

característica de que para ser Pregidente de la República, 

~olo era ne~esario el ser ciudadano mexicano por nacimiento, 

pero ningún momento ~e m~ncicna el requisito de 9er hijo 

de padres meMicanos por nacimiento. 

Lo que motivo terribles discusiones y enfrentamientos 

en el nacimiento de esta Carta Magna fueron sobre todo las 

cuestiones de indole religioso, pues aparecen en éste Código 

Politice los principios básicos de las LPyC$ de Reforma, lo 

que motivo serios ~nfrentamientos entre los liberales y los 

conservadores, llegándose a los e>itremos absurdos dados el 15 

de Marzo de 1857, cuando el Arzobispo de México, Don Lá=aro 

de la Garza y Ballesteros, declaró que los católicos no 

podian .. jurar la ConstitLlción y pocos dias despues dispuso que 

se negase la absolución a qLtienes no se retractasen 

públicamente del juramento constitucional. 
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ESTATUTO PROVISIONAL DEL IMPERIO MEXICANO 

Como mero antecedente histórico cabe hacer mención de 

Q.icho Estatuto, puesto que obvic"\mente al ser Ma>cimiliano un 

Príncipe extranjero, ilógico resultaría que se mencionaran 

requisjtos para ser Pret:.idente de la Repl1blica. 

El· Estatuto Provisional del Imperio Mexicano no pod!a 

durar muchos años, puesto que fué Ley de l<:>. minoría, de 

terrible influencia extranjera que no podía cohabitar con las 

ideas nacionales, ya qL1e en México desde los albores de la 

Independencia dejando a un lado el Primer Imperio quiso 

siempre constituirse en ltna Repl1bl ica. 

Oespues de estos trágicos sucesos entre guerras y 

alborotos el 15 de Julio de 1867, hizo su entrada Benito 

Juárez ~ la capital de la República~ la Carta Magna de 1857 

que sirvio de estandarte durante la intervención regresaba 

triunfante y perduraría dur.ante muchos años en nuestro País¡ 

gracias a todos aquellos que dieron su vida y sus ideas a 

favor de la liber-tad de México. 



C A P I T U L O V 

CONSTITUCICJN DE 1917 V DIARIO DE DEBATES 

En el proyecto de Constitución presentado por el Primer 

Jefe del eJército constitucionalista General Venustiano 

Carranza •e menciona en el articulo 82 los requisitos para 

ser Presidente de la Repóblica en la forma siguiente: 

"Articulo 82.- Para ser Presidente se 

requiere: 

I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, 

en pleno goce de sus derechos polí.ticos e hijo de padres 

mexicanos por nacimiento. 

II.- Tener 35 a~os cumplidos al tiempo de 

la elección. 

111.- Haber residido en el paí.s durante 
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todo el ~ño anterior a la elección. 

IV.- No pertenecer al Estado Ecleciástico 

ni ser Ministro de, alg~m culto. 

V.- No estar en servicio activo, en caso 

de pertenecer al ejército, dos meses antes del dia de la 

EUeccióñ. 

VI.- No ser ~ecretario ni subsecretario de 

ES-t.i!.Cf~.-a--ménoS-q-ue se separe de su puesto 60 d!as antes de la 

elecci6n. 11 <1S) 

Aparece por primera vez en este proyecto, antecedente 

inmediato de la Constitución actual de que para ser 

Presidente además de ser ciudL1dano mexicano y por nacimiento 

y en pleno goce de sus derechos politices se requiere que sea 

hijo de padres mexicanos por nacimiento. 

Esta cuestión nunca antes citada por las Constituciones 

que habia tenido nuestro pais, es lo que a mi parecer es una 

coacción a los derechos del hijo de extranjeros. 

Si bien es cierto que nuestro pai~ su1ria diferentes 

invaciones, perdió casi la mltad de su territorio, nunca fué 

en virtud de tener como gobernante a un mexicano por 

nacimiento hijo de extranJe_ros, y en esto la historia coma 
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te>tigo impnrcial me da la ra2ón, puen de~de que México se 

separo de la madre Patria nunca sucumbió ante el enemigo 

e>etranjc>ro porqL.1e Jos padres del F•residente 1uesen 

extranjeros, otros motivos cor.lo la .1.nept.1.tud, la ambición, y 

lü mala organización política fueron los motivos por los 

cuale5 se vió envuelta en terribles lucha7> internas e 

invaciones, pero nunc:u not. relata lñ historiil de.que por la 

influencia de los padres dQl qobernante se viera nuestro pais 

en peligro, tanto de invaciones como de penetracjoQes de 

doctrinas exóticas que perturbáran la paz del pueblo 

me)(J.cano. 

Cierto es que en l« época en que fué dada a conocer e$ta 

Constitución el pueblo mexicano se encontraba dentro de un 

momento.crit.ico, pero ello no es e>ec:usa para haberse 

rodeado de jurigtas técni.cos en la materia y elaborar una 

maonitica Constitución, pues si bien es c:iE:>rto que el Código 

Politice actual presenta sendas avanzadas en materia social, 

en otros aspectos se noti"1 la carencia de una mano jurista , 

quien cedio ante la opr·eción de las qeneralt?s de aquel la 

época. 

El artículo a que hemos hecho mención (02) fué reformado 

el 22 de enero de 1927 y publicado en el Diario Oficial donde 

se reforman: 



91 

"V.- No estar en servicio activo en caso 

de pertenecer al ejéi:-cito~,, un a~o antes del día de la 

elección. 

VI .·-:=··NO· :o·ser;Secretl:"trio o Subsecrete:trio de 

Estado, .ni ·Gob~f.11ad·6~:á~- '.algó.n Estado, Territorio o del 

antes de ,la ~·~f~~j~~·~·:;:· 
·Que Se separe de su puesto un año 

· ...... n ·~·. ~i} .:Ó· No estar comprendido en alguna de. 

las C:au~a~:~~· incapacidad establecidas en el articulo 

B3". 116) 

En la Reforma publicada en el Diario Oficial el-8 de 

ene:ro de 1943 aparece ya el artículo en forma actual que es 

la siguiente: 

"Articulo 82.- Para ser Presid~nle se 

requiere: 

I.- Ser ciudadc..no mexicnno por nacimientoJ 

en pleno qoce de sus derechos e hiio de padras mexicanos por 

nacimiento. 

JI.- Tener 35 años cumplidos al tiempo.de 

la elección. 

111.- Habe'r residido en el país dur"ante 

todo al año anterior al dia de la elección. 

IV.- No pertenecer al Estado Ecleciástico, 

ni ser ministro de algón culto. 
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V.- No estar en servicio activo en caso de 

pertenecer al ejército, seis meses antes del dia de la 

elección. 

VI.- No ser Secretario o Sl1bsecretario de 

Estado, Jefe a Secretario General del Oepartamen to 

Administrativo, Procurador General de la Repl.'1blica. nJ. de 

al9ún Estado a ~enes que 

antes al día de la elección. 

3ep~re de su puesto'seis meses 

VII.- No estar comprendido en alg~na de 

las causas de incapacidad establecidas en el articulo 

83". !17) 

Buscando fundamento alguno para la citada fracción I del 

artículo 82, diriqi mis miras al Diario de los Debates del 

Constituyente de 1917, y no encentre discusión alguna que 

fundamP.ntára tal articulado .• tal parece que los legisladores 

del Constituyente de Guerétaro, sin discusión, aceptaron el 

citado numeral, tal y como lo presentó el Primer Jefe en su 

proyecto de Constitución, sin ponerse a pensar el grave daño 

que causaban a los hijos de extranjeros. 
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P-rimera.- La división de poderes es producto del intelecto 
juridico de grandes pensadores, v.g. Aristóteles, 
Montesquieu, Locke, etc. 

Segunda.- Cuándo la división de poderes, 6ufre un abuso de 
funciones, o cualquiera de los poderes depende de la 
desición de otro, nos encontramos con lA llamad« 
Tiranía, es decir el abuso de poder por el poder. 

Tercer&.- En el caso caso concreto de nuestro país la 
importancia del Poder Ejecutivo y el poder ejercido, 
es Supremo, 1 leg~ndo a ser un Presidencialismo, que 
salvo honrosas excepciones termina siempre en s~r 
abuso desmedido de poder 

Cuarta.- El sistema Presidencialista llevado con rectitud y 
conocimiento de causa puede llegar a ser benetico 
para un pa.i.s en un momento determl.nado, y en 
circunstancias especificas. 

Quinta.- El eJerc:J.Cl.O del Poder EJec:.utivo, es dec1r ei 
Presidente debe ser una persona preparada, 
entusiasta, estadista. estratega, etc. Y de 
ninguna manera debe de restringir dicha posibilidad 
a Jos hijos de extranJeros 1 que toniendo todo para 
ocupar la máxima magistratura de la nación se ven 
coartados de dicha "situación por no ser hijos de 
mexicanos por nacimiento. 
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Sexti\.- La historia de nuE'".sln1 nación, jamás a regislr·ado el 

intéres de un hiJo de e:.:tranjeros do vend°'r su 
tierra ft los compatriol~s. 

S~ptima.- El análisi~ histórjcn de los requisitos para ser 
Presidente de la nación, nos demuestra claramente la 
confianza de los legisladores~ hacia los hijos dP
extranjeros~ que nunca les cuartaron su libertad de 
ser titulares del Ejecutivo, sino que por una 
desic:ión unilateral (jamás debatida>. dt~ un plumatso 
se convierte a los hijos de extranJerOs en mexicanos 
de segunda. 

Octava.- Tal averraciórr "politic.1"• cumplio si se- quiere ver 
.as.i a un sentido nacionalista que se pre::>ento en un 
momento determinado por necesidi\d. de acept,lr 
influencias extranjeras C La RevoluclOn>. pero 
definitivamente ca.si un siglo después en un país 
libre, soberano como el nuestro suena por demás 
averrante dj cha reslrJ CCJ.ón. 

Novena.- El país en su situación actu8l, necesita de todos 
los hombres que puedan aportar algo, no importando 
religión, sexo o más aun la nacl.onal idad de sus 
padres. 5e requiere gente preparada y comprometida 
con su present~ y su país, para lograr volver a ser 
una nación GRANDE. LIBRE, LEAL Y SINCERA. 
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